
 

República  Dominicana 

EMPRESA DE GENERACION HIDROELECTRICA DOMINICANA 

RNC 4-30-06085-2   

άAño del Centenario del Natalicio de Wǳŀƴ .ƻǎŎƘέ 

AVISO DE LICITACION  PÚBLICA INTERNACIONAL  LPI-AGH-0002-09 

 

La Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), invita a las Empresas Internacionales, a 

presentar ofertas Técnicas y Económicas para la άAdquisición de Un (1) Bloque de Celdas de Media 

Tensión 13.8 Kv, los mismos deberán incluir Ingeniería, Fabricación, Suministro, Transporte al sitio, 

Instalación y Puesta en Servicio, así como las Refracciones (repuestos) a necesitarέΦ  Para uso de la Central 

Hidroeléctrica Tavera.  

ESTOS TRABAJOS SERÁN FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA DOMINICANA 

ό9D9IL5ύέΦ  

 La EMPRESA DE GENERACION HIDROELECTRICA DOMINICANA en cumplimiento de las disposiciones de la 

LEY 340-06, de CONTRATACIONES PÚBLICAS DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES de fecha 

dieciocho (18) De Agosto Del 2006, y su modificación contenida en la LEY 449-06 de fecha seis (06) de 

Diciembre del 2006, invita a todas Las Empresas interesadas en presentar Propuestas.  

 

Los interesados deberán pasar por el edificio principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. Fray 

Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo, a partir del día 14 de Mayo, y dirigirse a Caja, en la 

3ra. planta, a llenar el formulario de derecho a participación y a pagar el derecho a retiro de los Términos de 

Referencia que estarán disponibles hasta el día 3  de Junio del 2009, en la Unidad de Adquisiciones  de la 

EGEHID en la 3ra. Planta.  El valor a pagar es de Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos  (RD$ 5,000.00) no 

reembolsables, mediante cheque certificado a nombre de La Empresa de Generación Hidroeléctrica 

Dominicana (EGEHID).  En horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p. m. de lunes a viernes, o 

descargarlo del Portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas: 

WWW.COMPRASDOMINICANA.GOV.DO. A los fines de la evaluación, El Comité de Licitación recibirá las 

propuestas en el Edificio Principal en reunión convocada para el día 7  de Agosto del año dos mil Nueve 

(2009),  hasta las diez de la mañana (10:00 A. M.) en el Salón de Conferencias de la EGEHID, ubicado en el     

3er. Piso del Edificio Principal de la CDEEE.  Dichas Propuestas deberán ser presentadas en sobre lacrado 

conforme con las bases y Términos de Referencia de (EGEHID) para esta licitación. 

 

Para más información pueden comunicarse con la Unidad de Adquisiciones de EGEHID, a los Teléfonos: 

(809) 535-9098 Ext. 3123, ó a nuestro correo electrónico licitacion@hidroelectrica.gov.do  

Portal; http://www.hidr oelectrica.gov.do,  

 
       Santo Domingo D. N. 

                                                                                  Mayo del 2009 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdominicana.gov.do/
mailto:licitacion@hidroelectrica.gov.do
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Adquisición de Un (1) Bloque de Celdas de Media Tensión a 
13.8 Kv., para uso de la Central Hidroeléctrica Tavera, los 

mismos deberán incluir Ingeniería, Fabricación, Suministro, 
Transporte al Sitio, Instalación y Puesta en Servicio, así como 

las Refracciones (Repuestos) a Necesitar. 
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Prefacio 

 
 
Este Pliego de Condiciones Específicas para la Contratación de Obras, ha sido Elaborado por la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), cumpliendo con los 
procedimiento de Licitación regidos por la Ley No. 340-06 con modificaciones de ley No. 449-
06 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-лт ǎƻōǊŜ ά/ƻƳǇǊŀǎ ȅ 
/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ .ƛŜƴŜǎΣ {ŜǊǾƛŎƛƻǎΣ hōǊŀǎ ȅ /ƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ  
 
 
A continuación se incluye una descripción de su contenido. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
 

Pliego de Condiciones Específicas para Sometimiento de Propuestas para la 
Adquisición de Un (1) Bloque de Celdas de Media Tención a 13.8 Kv., para uso de 
la Central Hidroeléctrica Tavera, los mismos deberán incluir Ingeniería, 
Fabricación, Suministro, Transporte al Sitio, Instalación y Puesta en Servicio, así 
como las Refracciones (Repuestos) a Necesitar. 
 
PARTE 1 ς PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 Esta sección proporciona información para asistir a los Oferentes en la 

preparación de sus Ofertas. También proporciona información sobre la 
presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la adjudicación de los 
contratos. Las disposiciones de la Sección I son de uso estándar y obligatorio 
en todos los procedimientos de Licitación para Contratación de Obras regidos 
por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de 
Ley 449-06 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No.  
No 490-07. 

 
Sección II.     Datos de la Licitación (DDL) 

Esta sección contiene disposiciones específicas para cada Contratación de 
Obras,  y complementa la Sección I, Instrucciones a los Oferentes. 

 
Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación   
 Esta sección detalla los criterios y calificaciones que se utilizarán para la 

evaluación técnica de los Oferentes. 

  
Sección IV. Formularios de la Oferta 
 Esta sección contiene los Formularios de Información sobre el Oferente, 

Presentación de Oferta, de Oferta Económica y Autorización del Fabricante, 
que el Oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta. 

 
PARTE 2 ς OBRAS REQUERIDAS 
 

Sección V. Alcance de las Obras  

Esta Sección contiene la Lista Estimada de Cantidades, las Especificaciones 
Técnicas y los Planos, que describen el alcance de las obras a ser ejecutadas. 

 
PARTE 3 - CONTRATO 
 

Sección VI. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

Esta sección incluye las cláusulas generales que deberán incluirse en todos los 
contratos de Obras.  
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Sección VII. Condiciones Especiales del Contrato 

Esta sección incluye las cláusulas específicas que complementarán la sección VI, 
Condiciones Generales del Contrato.  

 

 Esta sección incluye la pro-forma del Contrato, la cual, una vez perfeccionada 
deberá incluir las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a la 
oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones a los 
Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato. Incluye además los 
formularios de Modelo de Contrato de Obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 6 

 

Índice General 

 

PARTE 1 ς Procedimientos de Licitación --------------------------------------------------------------------- 4 

Sección I.  Instrucciones a los Oferentes (IAO) ------------------------------------------------------------- 6 

A. Generalidades --------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

B.  Secciones y Disponibilidad del Pliego, Consultas y Enmiendas. --------------------------------- 11 

C.  Preparación de las Ofertas -------------------------------------------------------------------------------- 14 

D. Presentación de Documentos ----------------------------------------------------------------------------- 18 

E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas ------------------------------------------------------------- 23 

F.  Adjudicación del Contrato --------------------------------------------------------------------------------- 28 

Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) -------------------------------------------------------------------- 33 

G. Cronograma de Licitación ------------------------------------------------------------------------------ 36 

Sección III. Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificación ------------------------------------- 37 

Sección IV. Formularios de la Oferta ------------------------------------------------------------------------ 44 

PARTE 2 ς Obras Requeridas ---------------------------------------------------------------------------------- 57 

Sección V.  Alcance de las Obras ----------------------------------------------------------------------------- 58 

1. Lista de Obras Requeridas ----------------------------------------------------------------------------- 59 

2. Cronograma de Ejecución ------------------------------------------------------------------------------ 60 

3. Especificaciones Técnicas ------------------------------------------------------------------------------ 61 

5.  !ǇŞƴŘƛŎŜ !ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ.102 

4. Planos o Diseños -------------------------------------------------------------------------------------------- 113 

PARTE 3 ς Contrato ------------------------------------------------------------------------------------------- 114 

Sección VI.  Condiciones Generales del Contrato (CGC) --------------------------------------------- 115 

Sección VII. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) ---------------------------------------------- 123 

Sección VIII.  Formularios del Contrato ------------------------------------------------------------------ 124 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

PARTE 1 ς PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 6 

Sección I.  Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 

A. Generalidades 

1. Objetivo y  
Alcance de la 
Licitación  

1.1 El objetivo del presente documento es describir las condiciones 
específicas necesarias para las personas naturales y jurídicas que 
deseen participar en el proceso de Licitación para la Contratación 
de Obras, especificada en la sección V, Alcance de las Obras, del 
presente documento.  

1.2 En la Sección II, Datos de la Licitación (DDL), están indicados: 

a) El nombre de la Entidad Contratante. 
b) Identificación del Procedimiento. 
c) El Objeto del Procedimiento. 
d) La Modalidad de Contratación. 
e) La Fuente de recursos de la Contratación. 
 

2.  Prácticas 
Corruptas y 
Fraudulentas 

2.1 Conforme a lo estipulado en el Art. 89 del Reglamento de 
aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre 
Compras y Contrataciones, las prácticas corruptas o fraudulentas 
comprendidas en el Código Penal o dentro de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre 
Oferentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas 
a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la Oferta en cualquier estado del procedimiento de selección, 
o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado.  A 
los efectos anteriores se entenderá por: 

 
a) άtǊłŎǘƛŎŀ ŎƻǊǊǳǇǘŀέΣ al ofrecimiento, suministro, aceptación o 

solicitud de cualquier cosa de valor con el fin de influir en la 
actuación de un funcionario público con respecto al proceso de 
contratación  o a la ejecución del contrato, y 

 
b) άtǊłŎǘƛŎŀ ŦǊŀǳŘǳƭŜƴǘŀέ, a una tergiversación de los hechos con 

el fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecución 
de un contrato de obra pública en perjuicio del contratante; la 
expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes 
(con anterioridad o posterioridad a la presentación de las 
ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a niveles 
artificiales y no compe21titivos y privar al contratante de las 
ventajas de la competencia  libre y abierta. 

 

3.  Oferentes No    
Elegibles 

3.1  Según el artículo 14 de la Ley No. 340-06 con modificaciones de 
Ley No. 449-06, NO podrán ser oferentes ni contratar con el 
Estado las siguientes personas: 
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1) 9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ȅ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ˟ ƭƻǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ȅ 
{ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻ˟ ƭƻǎ {ŜƴŀŘƻǊŜǎ ȅ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎ ŘŜƭ 
/ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ˟ ƭƻǎ aŀƎƛǎǘǊŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ {ǳǇǊŜƳŀ /ƻǊǘŜ 
de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la 
/łƳŀǊŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ /ŜƴǘǊŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ˟ ƭƻǎ {ƝƴŘƛŎƻǎ ȅ 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito 
bŀŎƛƻƴŀƭ˟ Ŝƭ /ƻƴǘǊŀƭƻǊ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ Ŝƭ {ǳō-
ŎƻƴǘǊŀƭƻǊ˟ Ŝƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ {ǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ˟ Ŝƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊ 
bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ {ǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ˟ Ŝƭ tǊƻŎǳǊŀŘƻǊ 
General de la República y los demás miembros del Ministerio 
tǵōƭƛŎƻ˟ Ŝƭ ¢ŜǎƻǊŜǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ {ǳōǘŜǎƻǊŜǊƻ ȅ ŘŜƳłǎ 
funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ нΣ bǳƳŜǊŀƭŜǎ м ŀƭ р˟ 

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƧŜŦŜ ȅ ǎǳōƧŜŦŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ˟ 

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ˟ 

4) ¢ƻŘƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŎƻƴǘǊŀǘŀƴǘŜ˟ 
5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por 

afinidad hasta el segundo grado, inclusive, de los funcionarios 
relacionados con la contratación cubiertos por la prohibición, 
así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas 
vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva o con 
las que hayan procreado hijos, y descendientes de estas 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ˟ 

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las 
que se refieren los Numerales 1 al 4 tengan una participación 
superior al diez por ciento (10%) del capital social, dentro de los 
ǎŜƛǎ ƳŜǎŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ˟ 

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como 
asesoras en cualquier etapa del procedimiento de contratación 
o hayan participado en la elaboración de las especificaciones 
técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los 
ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ˟ 

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas 
mediante sentencia que haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o contra la 
propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos 
públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación de 
secretos, uso de información privilegiada o delitos contra las 
finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al 
doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la 
administración pública, la prohibición para contratar con el 
9ǎǘŀŘƻ ǎŜǊł ǇŜǊǇŜǘǳŀ˟ 

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por 
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delitos contra la administración pública, delitos contra la fe 
pública o delitos comprendidos en las convenciones 
internacionales de las que el ǇŀƝǎ ǎŜŀ ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ˟ 

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ˟ 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que 
participen en actividades ilegales o fraudulentas relacionadas 
coƴ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ˟ 

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente para contratar con entidades del sector público, de 
acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentoǎ˟ 

13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de la seguridad 
social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas 
ǾƛƎŜƴǘŜǎ˟ 
PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los 
Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá hasta seis meses 
después de la salida del cargo. 
 
PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 
relacionadas con el personal referido en el Numeral 3, la 
prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en 
que estos últimos prestan servicios. 

 
4.  Definiciones e 

Interpretaciones 

 

4.1  A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las 
palabras y expresiones que se inician con letra mayúscula y que 
se citan a continuación tienen el siguiente significado: 

 
Agentes Autorizados: Personas naturales designadas como tales por 
los Oferentes a los fines de realizar en nombre de ellos determinados 
trámites en el proceso.  
 
Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que 
previsto no ha podido  evitarse, por ser extraño a la voluntad de las 
personas. 
 
Circular: Aclaración que la entidad contratante emite de oficio o para 
dar respuesta a las consultas planteadas por los Oferentes con relación 
al contenido del Pliego de Condiciones, formularios, anexos u otra 
Circular y que se hace de conocimiento de todos los Oferentes. 
 
Comisión Evaluadora: Es la responsable del análisis y evaluación de 

Ofertas, integrado por: 
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a) El responsable de la unidad operativa de contrataciones y un 
suplente. 

b) El titular de la unidad requirente del bien y un suplente. 
c) Un funcionario titular que no intervenga en el procedimiento de 

contratación y un suplente.  
 

Comité de Licitaciones: Es responsable de la aprobación del 
procedimiento de selección y la aprobación del dictamen emitido por la 
comisión evaluadora previo a la firma de la adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
 

Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente conforme al 
procedimiento establecido y recibida por la Entidad Contratante, 
solicitando aclaración, interpretación o modificación sobre aspectos 
relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones.   
 

Cronograma: Cronología del proceso de Licitación.  
 

Constructor: Es el proponente o contratista de obras, conforme la 
definición dada en esta ley. 
 

Enmienda: Comunicación escrita, emitida por la Entidad Contratante, 
con el fin de modificar el contenido del Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace de 
conocimiento de todos los Oferentes. 
 
Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector 
público, del ámbito de esta ley, que ha llevado a cabo un proceso 
contractual y celebra un contrato. 
 
Estado: Estado Dominicano. 
 

Especificaciones Técnicas: Documento preparado por la Entidad 
Contratante donde se especifica los requerimientos, y condiciones 
técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la calidad 
exigida de los bienes a adquirir o de las obras a ejecutarse. 
 

Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de 
la Entidad Contratante, imprevisible e inevitable, y sin que esté 
envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero 
no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, 
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, 
actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, 
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones 
ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo o 
actos u omisiones de terceras personas que escapen del control de las 
partes. 
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Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tiene interés de 
presentar ofertas en el procedimiento de Licitación. 
 

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual 
las entidades del Estado realizan un llamado público y abierto, 
convocando a los  interesados para que formulen Ofertas, de entre las 
cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de 
condiciones correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser 
internacionales o nacionales. 
 

Licitación Restringida:  Es la invitación a participar a un número 
limitado de proveedores que puedan atender el requerimiento, debido 
a la especialidad de los bienes a adquirirse, de las obras a ejecutarse o 
de los servicios a prestarse, en razón por la cual sólo puede obtenerse 
un número limitado de participantes.  
 
Obras: Son los trabajos relacionados con la construcción, 
reconstrucción, demolición, reparación o renovación de edificios, 
vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del 
terreno, la excavación, la edificación, la provisión e instalación de 
equipo fijo, la decoración y el acabado, y los servicios accesorios a esos 
trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por 
satélite, los estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en 
el contrato, si el valor de esos servicios no excede del de las propias 
obras. 
 
Obra adicional o complementaria: Aquélla no considerada en los 
documentos de licitación ni en el contrato, cuya realización resulta 
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 
de la obra principal y que dé lugar a un presupuesto adicional. 
 
Oferente: Persona natural o jurídica, legalmente capacitada para 
participar presentando Oferta en la presente licitación. 
 
Oferta Técnica: Documento presentado por el Oferente en el que se 
detallan sus Ofertas acorde con las Especificaciones Técnicas de los 
bienes u obras, señalados por la Entidad Contratante, además de los 
elementos de solvencia, idoneidad y capacidad. 
 

Oferta Económica: Documento en el que se adjuntan las condiciones 
de carácter técnicoς económico que permitan evaluar si se cumplen las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones y cuál oferta es la más 
conveniente a los intereses institucionales y nacionales.  
 

Proveedor: Oferente que habiendo participado en la Licitación Pública, 
resulta adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a 
las bases administrativas. 
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Pliego Estándar de Condiciones: Documento donde se establecen las 
condiciones por las que habrán de regirse los proveedores en la 
presente Licitación. 
 

Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por 
el Oferente. 
 

Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente y las Ofertas 
Técnicas o Económicas. 
 

Subcontrato: Toda contratación efectuada por el contratista a una 
tercera persona natural o jurídica, para la ejecución de una parte del 
contrato principal. 
 

Unidad de Adquisiciones: Término utilizado para referirse a la Unidad 
de Adquisiciones de bienes, servicios u obras de la EGEHID. 
 

 B.  Secciones y Disponibilidad del Pliego, Consultas y 
Enmiendas. 

5.  Secciones del 
Pliego de 
Condiciones 

5.1 El Pliego de Condiciones está compuesto por las Partes 1, 2, y 3 
incluidas sus respectivas secciones que a continuación se indican y 
deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en 
virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 ς Procedimientos de Licitación 

 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 PARTE 2 ς Obras Requeridas 

 Sección V. Alcance de las Obras 

 PARTE 3 ς Contrato 

 Sección VI.  Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VII. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección VIII. Formularios del Contrato 
 

 5.2 La Entidad Contratante no se responsabiliza por la integridad de 
los Pliegos de Condiciones y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente de ésta o descargados de los portales 
Web correspondientes. 
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5.3 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, 
formularios, términos y especificaciones de los Pliegos de 
condiciones. Si el Oferente omite suministrar alguna parte de la 
información requerida en los Pliegos de Condiciones o presenta 
una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus 
aspectos a estos Pliegos, el riesgo estará a su cargo y el resultado 
será el RECHAZO de su Oferta. 

6.  Disponibilidad y 
Adquisición de 
Pliegos 

6.1   Los Pliegos de Condiciones estarán disponibles en la página Web 
de la EGEHID www.hidroelectrica.gov.do y en la dirección física 
de la misma, detalladas en la sección II de los DDL, en el horario 
estipulado para ello, y en el portal de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, www.comprasdominicana.gov.do hasta 
la fecha indicada en el Cronograma de Licitación, detallado igual, 
en la sección II de los DDL. 

 
7.  Consultas al 

Pliego de 
Condiciones 

7.1  De conformidad con el Art. 69 del Reglamento de Aplicación 
aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre Compras y 
Contrataciones, los interesados podrán solicitar a la Entidad 
Contratante aclaraciones acerca del pliego de bases y condiciones 
especificas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del plazo para la presentación de las Ofertas. La 
dirección de consulta se especifica en la sección II de los DDL, del 
presente documento. 

 
7.2 Sólo los adquirientes de los Pliegos de Condiciones podrán   

efectuar Consultas a la Entidad Contratante, conforme al 
siguiente procedimiento: 

a) Las Consultas se formularán por escrito por los Oferentes o  a 
través de uno de sus representantes dentro del plazo previsto 
en el numeral 3 del Cronograma de Licitación, detallado en la 
sección II de los DDL. No serán contestadas aquellas que se 
presenten fuera de la fecha de Consulta. 

b) Al responder la Consulta, la Entidad Contratante transcribirá la 
misma sin identificar al Oferente que la realizó. La respuesta 
será emitida y dada a conocer a TODOS los Oferentes, mediante 
Enmiendas o Circulares, según corresponda. 

 
7.3   Para dar respuesta a tales consultas o bien de oficio la entidad 

contratante deberá emitir circulares aclaratorias o modificatorias. 
Dichas circulares deberán ser emitidas no más allá de la fecha 
que signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo 
previsto para la presentación de las Ofertas y deberán ser 
notificadas a todos los oferentes que hayan adquirido pliegos y 
publicadas en los mismos medios en que se hubiere difundido el 

http://www.hidroelectrica.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/


 

 13 

pliego original, de conformidad al Art. 70 del Reglamento de 
Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre 
Compras y Contrataciones. 

 

8. Enmienda al  
Pliego de 
Condiciones 

8.1. De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como 
consecuencia de una Consulta, la Entidad Contratante podrá 
modificar, mediante Enmienda, los Pliegos de Condiciones 
Específicas, formularios, anexos u otras Enmiendas. Las 
Enmiendas se hacen de conocimiento de todos los Oferentes y se 
deben dar a publicidad a través del Portal de Compras de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas 
www.comprasdominicana.gov.do   
 

8.2. Se entiende por circulares modificatorias para efecto de la ley y 
este reglamento, aquellas que no cambien el objetivo de la 
licitación ni constituyan una variación sustancial en la concepción 
original de ésta, según lo estipulado en el párrafo I del Art. 70 del 
Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-
07 sobre Compras y Contrataciones. 

 
8.3. Cuando se produzcan modificaciones importantes en los pliegos 

de condiciones, que alteren el objeto de la licitación, se ampliará 
el plazo para recibir Ofertas, hasta en una cantidad de días igual a 
la originalmente prevista, de conformidad con el párrafo II del Art. 
70 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 
490-07 sobre Compras y Contrataciones. 

 
8.4. Una vez culminado el período de Consulta, la Entidad Contratante 

no podrá  modificar o ampliar, por ningún motivo los Pliegos de 
Condiciones, salvo que se detenga el proceso y se lo reinicie, 
respetando y repitiendo todos los procedimientos administrativos 
desde el punto que corresponda, de conformidad con el párrafo III 
del Art. 70 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante 
Decreto No. 490-07 sobre Compras y Contrataciones. 

 
8.5. Tanto las Enmiendas como las Circulares modificatorias  emitidas 

por la Entidad Contratante   pasarán a constituir parte de los 
Pliegos de Condiciones, y, en consecuencia, serán de 
cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes. 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdominicana.gov.do/
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C.  Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la 
Oferta 

 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 
preparación y presentación de su oferta, y la Entidad Contratante 
no estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado del 
proceso de Licitación. 

10. Idioma de la 
Oferta 

10.1     El idioma oficial de las Licitaciones es el español, por tanto, toda 
la correspondencia y documentos relativos a ella que 
intercambien el Oferente y la Entidad Contratante deberán ser 
presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma 
distinto, deberán contar con la traducción al español realizada 
por un intérprete judicial debidamente autorizado.   

 

11. Visita al lugar de   

las Obras 
 

11.1  Los Proponentes tendrán que realizar una visita de inspección al 
lugar de emplazamiento de las obras y sus alrededores, de 
manera que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y 
riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para            
preparar sus Ofertas.  De no hacerlo, no podrán alegar 
desconocimiento de las características de dicho emplazamiento y 
serán a su cargo las consecuencias económicas o de otro tipo  
que de ello pudieran derivarse.  

 
11.2 El costo de esta visita será de exclusiva cuenta de los Oferentes.  

Asimismo, los Oferentes que lo consideren necesario, podrán 
efectuar reconocimientos, cateos, auscultaciones y ensayos de 
los materiales y/o suelos existentes en la zona de trabajo a su 
costo, debiendo dejar los mismos en idénticas condiciones a las 
que se encontraban previamente a la ejecución de tales trabajos. 
La Entidad Contratante suministrará, cuando sea necesario, los 
permisos pertinentes para efectuar estos trabajos. Se indicará en 
la sección II de los DDL, si se harán o no visitas al lugar de las 
Obras. Si procede, se indicará la fecha en que los Oferentes 
podrán realizar dicha visita, en el Cronograma de Licitación, 
detallado en la sección II de los DDL. 

 
12. Documentos 

que componen 
la oferta 

12.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Formulario de información sobre el Oferente 
(b) Experiencia como Contratista 
(c) Experiencia en obras similares ejecutadas en asociación con 

otras empresas. 
(d) Plan de Trabajo. 
(e) Personal de Plantilla del Oferente 
(f) Datos de Vida de cada Profesional 
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(g) Equipos del Oferente 
(h) Formulario Presentación de la Oferta, debidamente 

completado y firmado (documento original); 
(i) Formulario de la Oferta Económica  
(j) Modelo de Carta de Fianza Bancaria de Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. 
(k) Garantía de Seriedad de Oferta (documento original) de 

conformidad con la cláusula 16 de las IAO;  
(l) Documentación a presentar, de conformidad con la cláusula 

21 de las IAO; 
(m) Resumen del Estado Financiero  

 
13.  Precio de la 

Oferta 
13.1 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 

todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. 
 
13.2 El desglose de los componentes de los precios se requiere con el 

único propósito de facilitar a la Entidad Contratante la 
comparación de las ofertas.  

 
14. Moneda de    la 

Oferta  y Pago 
14.1  El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda 

nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a excepción de los 
contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá 
expresarse en la moneda del país de origen de los mismos, 
conforme al Art. 77 del Reglamento de Aplicación aprobado 
mediante Decreto No. 490-07 sobre Compras y Contrataciones.  

           
14.2  Los pagos se realizarán calculados a la tasa de cambio oficial del 

Banco Central de la República Dominicana, vigente al momento 
de la tramitación del pago por parte de la Entidad Contratante.  

 
15. Período de 

Validez de las 
Ofertas 

15.1 Las ofertas deberán permanecer válidas por el período 
determinado en la Sección II de los DDL, contado a partir de la 
fecha límite para la presentación de ofertas establecida por la 
Entidad Contratante. Toda oferta con un período de validez 
menor será rechazada por la Entidad Contratante por 
incumplimiento. 

15.2 La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los 
Oferentes una prórroga, antes de su vencimiento, del período 
de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los Oferentes 
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que 
han retirado sus ofertas, por lo cual la Entidad Contratante 
procederá a efectuar la devolución de la garantía de seriedad de 
oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán 
modificar sus Ofertas, y deberán ampliar el plazo de la garantía 
de seriedad de oferta oportunamente constituida.  
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16. Garantía de 

Seriedad de 
Oferta 

16.1 La  garantía de seriedad de oferta deberá estar incluida dentro 
del sobre contentivo de la Oferta Económica, al momento de 
presentarse las Ofertas.  

16.2    El Oferente deberá incluir como parte de su Oferta, una garantía 
de seriedad de oferta por un monto en Pesos Dominicanos $RD, 
que no deberá ser inferior al CINCO por ciento (5%), del monto 
total de la Oferta, de acuerdo al  Art. 108 (a) del Reglamento de 
aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07.   

16.3 La Garantía de Seriedad de Oferta podrá consistir, según indique 
la Entidad Contratante, en la sección II de los DDL,   en alguno de 
los siguientes tipos: 

a) Garantía Bancaria. 
b) Póliza de Seguros. 

 
16.4  La garantía deberá ser presentada en original; no se aceptarán   

copias; 

16.5   Deberá permanecer válida  durante un plazo que no podrá ser 
inferior al periodo de validez de las ofertas, o del período 
prorrogado, si corresponde;  

 
16.6 La omisión en la presentación de la Garantía de seriedad de 

oferta o cuando la misma fuere insuficiente, significará la 
DESESTIMACIÓN de la oferta sin más trámite. 

 
16.7 Serán devueltas de oficio las garantías de Seriedad de oferta, a 

los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ 
(10) días hábiles de presentada la garantía de fiel cumplimiento 
del contrato o, en su caso, de ejecutado el contrato por el 
adjudicatario. A los adjudicatarios, una vez integrada la de 
cumplimiento del contrato o, en su caso, de ejecutado el mismo, 
conforme a lo estipulado en el inciso I del Art. 114 del 
Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-
07 sobre Compras y Contrataciones. 

 16.8 La Garantía de seriedad de oferta será ejecutada por la Entidad 
Contratante: 

a) Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez 
de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de 
Oferta;  

b) Si no acepta la corrección del precio de su oferta, de 
conformidad con la Sub-Cláusula 34.3 de esta Sección I 
(IAO);  
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c) Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo 

a: 
i. Firmar el  Contrato, de conformidad con la Cláusula 42 

de esta Sección (IAO);   
ii. Suministrar la garantía de fiel cumplimiento de contrato, 

de conformidad con la Cláusula 43 de esta Sección I 
(IAO). 

d) Cuando se comprobare que las declaraciones juradas 
presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean 
falsas. 

e) Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones 
correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas 
sean requeridas.   
 

17.   Ofertas 
Alternativas 

17.1 De conformidad con el Art. 78 del Reglamento de Aplicación 
aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre Compras y 
Contrataciones, se aceptarán Ofertas alternativas para la 
compra y contratación de bienes, obras y servicios, solamente si 
los pliegos de condiciones así lo hayan previsto y autorizado; 
para ello los indicados pliegos detallarán la forma de 
presentación de tales ofertas alternativas y los criterios de 
evaluación de ellas para efectos de comparación. Deberá 
indicarse en la sección II de los DDL si se aceptan o no Ofertas 
alternativas. 

 
17.2 Si fueren permitidas, el Oferente que desee presentar 

alternativas técnicas a los requerimientos de los documentos de 
licitación, podrá presentar una oferta alternativa solamente si lo 
hace conjuntamente con la oferta principal. Además de 
presentar la oferta principal, deberá presentar toda la 
información necesaria a fin de que la Entidad Contratante 
pueda hacer una evaluación integral de las ofertas alternativas, 
incluyendo especificaciones técnicas, detalle de precios y otros 
detalles pertinentes. La Entidad Contratante solo considerará 
las alternativas técnicas que hubiere presentado el Oferente 
cuya oferta principal se ajuste a las condiciones básicas y haya 
sido evaluada como la más baja. La oferta alternativa, para ser 
considerada, deberá reunir mejores condiciones de 
oportunidad, calidad y costo que la oferta principal. En la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, se indicarán 
los criterios con los que serán evaluadas las Ofertas alternativas, 
en caso de ser permitidas. 
 

18. Formato y 
Firma de la 

18.1 El Oferente deberá preparar un original de los documentos que 
constituyen su oferta, conforme a la Cláusula 11 de esta Sección I 
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Oferta (IAO), y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra 
άhwLDLb![έΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ hŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜōŜǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ 
tantas fotocopias simples como indique la Entidad Contratante 
en la sección II de los DDL, y marcar cada una claramente con la 
ǇŀƭŀōǊŀ ά/htL!έΦ  9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŘƛǎŎǊŜǇŀƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 
original y las copias, prevalecerá el original. 

 
18.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiados o escritos con tinta indeleble. El nombre y 
cargo de los que firmen la Oferta deberán ser mecanografiados, 
sellados  o impresos  al pie de la respectiva firma. Todas las 
páginas del original de la oferta, excepto las que contengan 
folletos o catálogos que no hayan sido modificados, deberán 
estar firmadas y foliadas por el oferente.  

 
19. Plazo y Lugar de 

Trabajo 
19.1 El plazo para la ejecución de los trabajos será detallado por la 

Entidad Oferente en el Cronograma de ejecución estimado. El 
replanteo deberá iniciarse dentro de la cantidad de días, 
indicados en la sección II DDL, contados a partir de la fecha de la 
notificación al Contratista de la Adjudicación  del Contrato. 

 
19.2 El plazo detallado supone un ritmo de labor con jornadas y 

horarios que el Oferente deberá expresar en su propuesta, para 
que la Entidad Contratante realice los controles que le competen. 
Los aumentos de horario que disponga el Contratista, no 
originarán mayores erogaciones para  la Entidad Contratante y 
serán asumidos exclusivamente por el Contratista. 

 
19.3 El plazo para la terminación de las obras, propuesto por El 

Adjudicatario, se convertirá en el plazo contractual. 
 
19.4 El Adjudicatario realizará su trabajo en el lugar estipulado en el 

Cronograma de ejecución estimado, presentado en la sección V, 
Alcance de las Obras. 

  
 

D. Presentación de Documentos  

20. Presentación de 
Sobres 

20.1 La presentación de los documentos contenidos en el ά{ƻōǊŜ !έ 
y ά{ƻōǊŜ .έ se efectuará ante la Unidad de Adquisiciones de la 
Entidad Contratante, en la fecha, hora y lugar establecidos, en 
la sección II de los DDL del presente documento. En caso de que 
el procedimiento sea de etapas múltiples, la recepción de 
Sobres, tanto ά{ƻōǊŜ !έ como ά{ƻōǊŜ .έ, se realizará el mismo 
día, lo que se indicará en el Cronograma de Licitación 
presentado en la sección II de los DDL, y se realizará el acto de 
apertura del ά{ƻōǊŜ !έ y, en otro día, se llevará a cabo el acto 
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de apertura del ά{ƻōǊŜ .έΣ fechas especificadas de igual forma 
en el Cronograma de Licitación presentado en la sección II de 
los DDL. Si por el contrario, el procedimiento es de etapa única, 
el acto de apertura de ambos sobres se realizará un mismo día, 
readaptando el Cronograma de Licitación presentado en la 
sección II de los DDL a procedimiento de etapa única.  

20.2 El Oferente presentará la oferta en sobres cerrados y 
debidamente identificados como ά{ƻōǊŜ !έ y ά{ƻōǊŜ .έ. En la 
Oferta los documentos deberán estar claramente identificados 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ άhwLDLb![έ ƻ ά/htL!έΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΦ    

20.3    El ά{ƻōǊŜ !έ deberá contener en su cubierta lo siguiente: 

a)  Indicar el nombre y dirección del Oferente;  
b)  Estar dirigidos a la Entidad Contratante;    
c)  Indicar la identificación específica del procedimiento 

mencionado en la Sección II (DDL); y 
d) Contener la advertencia de que los sobres no deberán ser 

abiertos antes de la hora y fecha de apertura de las ofertas, 
presentada Cronograma de Licitación mostrado en la Sección 
II (DDL). 
 

El formato para la presentación de esta información se 
detalla en la sección II de los DDL. 

 
20.4 La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen 

debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto 
anteriormente. 

 20.5  La Entidad Contratante podrá a su discreción, extender el plazo 
para la presentación de ofertas mediante una adenda a los 
Pliegos de Condiciones, de conformidad con la Cláusula 8 de 
esta Sección I, IAO. En este caso todos los derechos y 
obligaciones de la Entidad Contratante y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las 
ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

21.   Documentación 
a Presentar 
ά{ƻōǊŜ !έ 

21.1  Los Oferentes deberán presentar en el ά{ƻōǊŜ !έ, conjuntamente 
con lo establecido en la sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación, los siguiente documentos:  
a) Especificaciones técnicas. 
b) Cronograma de ejecución de obra (Término de iniciación y 

terminación de los trabajos), conforme a los requerimientos 
de la Entidad Contratante detallado en la sección V, Alcance 
de las Obras. 

c) Un Plan de Desarrollo de los Trabajos (PDT). 
d) Metodología de Construcción. 
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e) Equipo de Trabajo, de conformidad con el Formulario 
detallado en la sección IV, formularios de la Oferta.  

f) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos 
en la cual se manifiesta que está al día en sus obligaciones 
fiscales. 

g) Certificación de Pago de la Seguridad Social de la Empresa 
(TSS). 

h) Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores del 
Estado (RPE). 

i) Para las firmas extranjeras,  se aplicara lo establecido en el 
Capítulo III, Registro de Proveedores del Estado en su artículo 
21 acápites (g) y el artículo 25, del Reglamento No. 490-07, 
sobre compras y contrataciones públicas. 
 

j) Otros Documentos detallados en la sección II de los DDL. 
 

21.2    Los oferentes deberán designar en su oferta, un Representante 
Técnico Calificado, con capacidad y experiencia comprobada en 
las áreas objeto de esta licitación. 

 
22.  Presentación de 

la 
Documentación 
Contenida en el 
ά{ƻōǊŜ .έ 

 

22.1    El ά{ƻōǊŜ .έ deberán contener en su cubierta lo siguiente: 

a)  Indicar el nombre y dirección del Oferente;  
b)  Estar dirigidos a la Entidad Contratante;    
c)  Indicar la identificación específica del procedimiento 

mencionado en la Sección II (DDL); y 
d) Contener la advertencia de que los sobres no deberán ser 

abiertos antes de la hora y fecha de apertura de las ofertas, 
presentada en el numeral 5 del Cronograma de Licitación 
mostrado en la Sección II (DDL). 
 

          El Formato para la Presentación de esta Información se    
Detalla en la Sección II de los DDL. 

 
22.2 La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen 

debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto 
anteriormente. 

23.  Ofertas Tardías 23.1 La Entidad Contratante no recibirá ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite establecido para la presentación de 
ofertas.  

24. Retiro de las 
Ofertas  

24.1 Conforme al Art. 23 párrafo II de la Ley No. 340-06 con 
modificaciones de Ley No. 449-06 sobre Compras y 
Contrataciones, toda oferta podrá ser retirada antes y hasta el 
momento señalado para su apertura, siempre que el Oferente lo 
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solicite personalmente o por escrito. 

24.2   Las ofertas cuyo retiro hubiese sido solicitado, serán devueltas a 
los Oferentes sin abrir, y deberán ser debidamente marcadas 
ŎƻƳƻ άw9¢LwhέΦ  

24.3 Ninguna oferta podrá ser retirada durante el intervalo 
comprendido entre la hora de apertura de ofertas y la fecha de 
vencimiento del período de validez de la  oferta.  

25.  Procedimiento 
Apertura de 
ά{ƻōǊŜ  !έ 

25.1 La Entidad Contratante llevará a cabo el Acto de Apertura del 
ά{ƻōǊŜ !έ Ŝƴ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ bƻǘŀǊƛƻ tǵōƭƛŎƻ ŀŎǘǳŀƴǘŜ 
en la dirección, fecha y hora establecidas en la Sección II, DDL. 

26. Apertura de 
ά{ƻōǊŜ !έΣ 
Contentivos de 
Credenciales y 
Ofertas 
Técnicas. 

a) En caso de que el procedimiento sea de etapa única, la 
apertura de Sobres, tanto ά{ƻōǊŜ !έ como ά{ƻōǊŜ .έ, se 
realizará el mismo día, lo que se indicará en el Cronograma 
de Licitación presentado en la sección II de los DDL, 
readaptándolo a la presentación de etapa única, según la 
hora y lugar estipulado.  

 
b) Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los 
ά{ƻōǊŜǎ !έ de los Oferentes, no se aceptarán la presentación 
de nuevas Ofertas, aunque el acto de apertura no se inicie a 
la hora señalada. 

 
c) El Notario actuante procederá a la apertura de los ά{ƻōǊŜǎ 
!έΣ según el orden de llegada, procediendo a verificar que la 
documentación contenida en los mismos esté correcta. El 
Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las 
páginas de los documentos contenidos en los Sobres, 
haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas 
existentes. 

 
d) Una vez que todos los Sobres hayan sido abiertos y verificado 

su contenido, el Notario Público actuante invitará a los 
Representantes Legales o Agentes Autorizados de los 
Oferentes a hacer conocer sus observaciones. 

 
e) El Notario Público actuante elaborará el acta notarial 

correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas en 
el desarrollo del acto de apertura de los Sobres, si las 
hubiere. 

 
f) Quien presida el acto dará por concluido. 
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27.   Validación y 

Verificación de 
Documentos 
ά{ƻōǊŜ !έ 

27.1  La Entidad Contratante debidamente asistida de la Comisión 
Evaluadora procederá a la validación y verificación de los 
documentos contenidos en el referido ά{ƻōǊŜ !έ. Ante cualquier 
duda sobre la información presentada, dicha Comisión podrá 
comprobar, por los medios que considere adecuados, la 
veracidad de la información recibida. 

 

27.2  Antes de proceder a la evaluación detallada del ά{ƻōǊŜ !έ, la 
Comisión Evaluadora de EGEHID, determinará si cada oferta se 
ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones; o si 
existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza 
subsanables de conformidad a lo establecido en Subcláusula 34.2  
del presente documento. 

 

27.3 En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, 
omisiones o errores subsanables, la Entidad Contratante 
procederá  a notificarlas a el(los) Oferente(s) y solicitarle (s) que 
procedan a efectuar las subsanaciones correspondientes. El 
plazo para la subsanación de errores será determinado a 
discreción de la Entidad Contratante, contado a partir de la 
notificación y será indicado en el Cronograma de Licitación 
presentado en la Sección II de los DDL.  Transcurrido el plazo 
precedentemente señalado sin que se hayan realizado las 
subsanaciones, se procederá a desestimar la(s) Oferta(s).  

 
28.  Procedimiento 

Apertura de 
ά{ƻōǊŜ .έ 

28.1 La Entidad Contratante llevará a cabo el Acto de Apertura del 
ά{ƻōǊŜ .έ en público en presencia del Notario Público actuante 
en la dirección, fecha y hora establecidas en la Sección II, DDL.  

29.   Apertura de 
ά{ƻōǊŜ .έΣ 
contentivos de 
Ofertas 
Económicas 

 

a) Sólo se abrirán los ά{ƻōǊŜ .έ, contentivos de las Ofertas   
Económicas, de los Oferentes que hayan cumplido con todos 
los requerimientos en la primera fase de la licitación.  

 
b) La Entidad Contratante dará apertura al acto de recepción de 

las Ofertas Económicas, conforme a la hora y en el lugar 
asignado, como se indica en las IAO 34.1. 

 

c) Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas única y 
exclusivamente en el formulario de Oferta Económica, 
especificado en la sección IV, Formularios de la Oferta.  Será 

inválida toda oferta bajo otra presentación.  
 

d) Acto seguido, el o los Notarios actuantes procederán a la 
apertura de las Ofertas Económicas ά{ƻōǊŜ .έ, conforme al 
orden de llegada, durante el horario establecido en el 
Cronograma de licitación. 



 

 23 

 
e) A la hora fijada en acto público y en presencia de todos los 

interesados el Notario Público actuante procederá a la 
lectura de las Ofertas, certificando su contenido, haciendo 
Público los precios ofertados por cada Oferente, rubricando y 
sellando cada página contenida en el ά{ƻōǊŜ .έ. 

 
f) Finalizada la lectura de las Ofertas, el Notario Público 

actuante procederá a invitar a los Representantes Legales o 
Agentes Autorizados de los Oferentes a hacer conocer sus 
observaciones; en caso de conformidad, se procederá a la 
clausura del acto. 

 
g) En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el 

formulario correspondiente, debidamente recibido por el 
Notario Público actuante y la lectura de la misma, 
prevalecerá el documento escrito. 

 
h) El Notario Público actuante elaborará el acta notarial 

correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas al 
desarrollo del acto de apertura de los mismos. Dicho acto 
deberá contener el precio de todas las Ofertas presentadas.   

 
i) Las actas notariales deberán estar acompañadas de una 

fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dicha acta 
notarial estará disponible para los Representantes Legales o 
Agentes Autorizados de los Oferentes, quienes para 
obtenerla deberán hacer llegar su solicitud escrita a la 
Entidad Contratante.  

 
 

E.            Evaluación y Comparación de las Ofertas. 

30.  Evaluación 
Oferta 
Económica 

a) La comisión evaluadora,  evaluará y comparará únicamente 
las Ofertas que se ajusten sustancialmente a los Pliegos de 
Condiciones y sea calificada como la más conveniente a los 
intereses de la Entidad Contratante conforme al mejor precio 
ofertado. 

 
b) La Oferta de un posible adjudicatario podrá rechazarse si su 

precio resulta inferior al porcentaje, indicado en la sección II 
de los DDL, del  costo de la obra estimado por la Entidad 
Contratante o si omite la cotización de rubros significativos 
que razonablemente permita anticipar que el  Oferente no 
podrá terminar las obras dentro del plazo y condiciones 
estipulados. 
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c) Si la o las ofertas obtenidas superaran el presupuesto de la 
Entidad Contratante en un porcentaje, indicado en la sección 
II de los DDL, deberá realizarse una nueva evaluación de este 
presupuesto para verificar  si existió algún factor que 
demuestre la diferencia y ser fundamentado en el 
expediente, de lo contrario deberán rechazarse las ofertas  y 
realizarse un nuevo procedimiento pudiéndose realizar los 
cambios en los pliegos que se consideren pertinentes o 
aclaratorios. 

 
d) Si en la oferta evaluada como la más baja se identificaran 

desbalances en su estructura de precios en relación al 
presupuesto de la Entidad Contratante del costo real de la 
obra, ésta podrá descalificarla o requerir que se aumente el 
monto de la garantía de cumplimiento hasta un nivel 
suficiente para protegerla contra pérdidas financieras en el 
caso de no cumplimiento por parte del adjudicatario. 

 
31. Confidencialidad 31.1 Una vez entregadas las ofertas abiertas a la Comisión 

Evaluadora, se dará inicio al proceso confidencial de evaluación. 
No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la Licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
sido dictado el informe final de recomendación de la 
adjudicación.  

 
31.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar a la 

Entidad Contratante en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

31.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula precedente, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con la Entidad Contratante sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la Licitación, deberá hacerlo por 
escrito.  

32. Aclaración de 
las Ofertas 

32.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas, la  Entidad Contratante podrá  
solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta, como 
se explica en el Art. 85 del Reglamento de aplicación aprobado 
mediante Decreto No. 490-07sobre Compras y Contrataciones. 
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32.2  No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por 
Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud de la 
Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad 
Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.  

 
32.3   No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 

esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por la Entidad Contratante en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 33 de 
esta Sección I,  IAO.  

 
33.  Cumplimiento 

de las 
Condiciones de 
la Licitación 

33.1   La determinación por parte de la Entidad Contratante de si una  
oferta  se ajusta a los Pliegos de Condiciones,  se basará 
solamente en el contenido de la propia oferta.   

 
33.2  Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Pliegos de 

Condiciones es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una desviación, 
reserva u omisión de naturaleza subsanable es aquella que:  
a) No afecta de manera significativa el alcance, la calidad o la 

ejecución de las compras o contrataciones de bienes, servicios 
u obras objeto de la Licitación; 

b) No altere la sustancia de una Oferta para que se la mejore; 
c) En discrepancia con el Pliego de Condiciones, no limitaría de 

manera significativa los derechos de la Entidad Contratante o 
las obligaciones de los Oferentes que emanarían del Contrato, 
o; 

d) De rectificarse, no afectaría injustamente la posición 
competitiva de otro Oferente, que habiendo presentado 
Ofertas, sí se ajustan a los documentos correspondientes. 

 
33.3 Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos de 

Condiciones será rechazada por la Entidad Contratante. No se 
admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier 
Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos Pliegos, 
posteriormente se ajuste a los mismos. 

 
34.  Diferencias, 

Errores y 
Omisiones 

34.1 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá dispensar 
cualquier disconformidad u omisión que no constituya una 
desviación significativa. 

 
34.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 

Pliegos de Condiciones, y a efectos de rectificar 
disconformidades u omisiones subsanables, la Entidad 
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Contratante podrá requerir que el Oferente presente la 
información o documentación necesaria,  dentro de un plazo 
razonable.  Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto 
del precio de la oferta.  Si el Oferente no presenta lo solicitado, 
su oferta podrá ser rechazada.   

 
34.3 Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los 

Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la 

cantidad total obtenida multiplicando las cantidades 
parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se 
procederá de igual manera; esto es, prevaleciendo las 
cantidades parciales y corrigiendo los totales. 

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, 
prevalecerá el monto expresado en palabras.  

 
34.4 La Entidad Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta 

de acuerdo con el procedimiento antes expresado para la 
corrección de errores.  

 
35. Proceso de 

Evaluación   
35.1    Para la evaluación de las Ofertas y la selección del  adjudicatario 

se considerará la  calidad de la Oferta Técnica, Incluyendo el 
alcance de la obra  y el precio de la Oferta Económica.  

 
a) Criterios Técnicos 
Las propuestas deberán cumplir como mínimo con las 
condiciones y requerimientos técnicos estipulados en las 
Especificaciones Técnicas incluidas en el presente Pliego. La 
verificación de este criterio se efectuará por la modalidad 
άŎǳƳǇƭŜκƴƻ ŎǳƳǇƭŜέ evaluado en cada uno de los requisitos 
especificados. Las propuestas que registren la calificación άƴƻ 
ŎǳƳǇƭŜέ en uno de los requisitos estipulados serán descartadas. 
 
b) Criterios Económicos 
Los precios de las Propuestas que cumplan satisfactoriamente 
con los Criterios de Calificación y con los Criterios Técnicos, 
serán comparados una vez verificados y corregidos 
aritméticamente de acuerdo a lo establecido en la Ley No. 340-
06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones y  su reglamento de aplicación aprobado 
mediante Decreto No. 490-07 en el caso de que haya 
discrepancias entre los precios unitarios y la suma global, si 
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fuese procedente. Cuando se trate de la compra de un bien o de 
un servicio de uso común incorporado al catálogo respectivo, se 
entenderá en principio, como oferta más conveniente la de 
menor precio. 
 

35.2   Se deberá indicar en la sección II de los DDL el puntaje máximo y 
mínimo que será asignado a la Oferta Técnica.    Los participantes 
que  obtuviesen un puntaje inferior al señalado como mínimo, 
serán automáticamente descalificados. 

 
35.3   Para la  evaluación de las Ofertas Técnicas se tomarán en cuenta, 

entre otras consideraciones, el plan de trabajo, la metodología, 
la experiencia, los antecedentes del equipo de trabajo, las 
facilidades y equipos etc., en función de la naturaleza de la 
licitación de  que se trate, y conforme con los criterios que 
considere la Entidad Contratante para evaluarlos. 

 
36. Informe de 

Evaluación 
36.1 Conforme lo estipulado en el Art. 82 Párrafo del Reglamento de 

Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre 
Compras y Contrataciones, la Comisión Evaluadora deberá 
preparar el informe con las recomendaciones de adjudicación, el 
que deberá contener todos los justificativos de su actuación. Esta 
actuación deberá ser debidamente motivada y expresada por 
medio escrito o digital, extraído del acta que recoja sus 
actuaciones. 

  
36.2  El informe con las recomendaciones de adjudicación deberá 

emitirse dentro del término de DIEZ (10) días hábiles contados a 
partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de 
las actuaciones. Cuando la complejidad de las cuestiones a 
considerar impidiere el cumplimiento de su cometido dentro del 
plazo fijado, la Comisión Evaluadora podrá requerir, por única 
vez, una prórroga a la autoridad competente para adjudicar, 
quien deberá expedirse mediante un acto simple. La prórroga 
que se otorgue no podrá exceder de un lapso igual al fijado en 
este artículo. El pedido deberá formularse por escrito y fundarse 
debidamente, según lo estipulado en el Art. 84 del Reglamento 
de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre 
Compras y Contrataciones. 

 
37. Derecho 

Entidad 
Contratante a 
declarar 
Desierta o 
Cancelar  

37.1 La no precalificación de un Oferente, la decisión de modificar los 
Pliegos de Condiciones, de  cancelar, suspender o declarar 
desierta o nula la Licitación, no conllevará responsabilidad 
alguna para la Entidad Contratante, ni dará lugar a reclamo 
alguno por parte de los Oferentes ni implicará ninguna 
responsabilidad para el Estado, la Comisión Evaluadora, sus 
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Proceso de  
Licitación 

asesores o cualquier entidad, organismo o funcionario del 
Gobierno de la República Dominicana.  

 
  

 F.  Adjudicación del Contrato 

38.  Criterios de 
Adjudicación  

38.1   La Comisión Evaluadora evaluará las Ofertas dando cumplimiento 
a los principios de transparencia, objetividad, economía, 
celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito tanto al Oferente que resulte favorecido 
como a todos los demás participantes en la fecha indicada en el 
Cronograma de Licitación que aparece en el presente Pliego de 
Condiciones en la sección II de los DDL, procediendo a publicarlo 
en el portal de la Entidad Contratante y en el portal de compras 
de la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
www.comprasdominicana.gov.do. 

 
 38.2  La Adjudicación será decidida a favor del Oferente cuya Oferta 

cumpla con los requisitos exigidos y sea calificada como la más 
conveniente para los intereses institucionales, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás 
condiciones que se establezcan en los Pliegos de Condiciones 
Específicas aplicable, conforme lo estipulado en el Art. 92 del 
Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No.  490-
07sobre Compras y Contrataciones. 

 
38.3  Si se presentase una sola oferta, ella deberá ser considerada y 

procederá la adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en 
los Pliegos de Condiciones fuere conveniente a los intereses de la 
Entidad Contratante. 

 
38.4    En caso de empate entre dos o más Oferentes, deberá procederse 

de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 

a) Se convocará a los oferentes cuyas ofertas hayan resultado 
empatadas a mejorar las mismas dentro de un plazo no mayor 
a los CINCO (5) días hábiles. Las ofertas deberán ser 
presentadas en sobre cerrado y los sobres deberán ser 
abiertos en acto público el día y a la hora indicados por la 
Entidad Contratante. La evaluación de las nuevas ofertas se 
hará tomando en cuenta solamente los parámetros para los 
cuales se solicitó la mejora, no pudiendo por parte de los 
proveedores modificar ninguna otra condición establecida en 
la oferta original. 
 
 

http://www.comprasdominicana.gov.do/


 

 29 

b) En caso de subsistir el empate luego de esta segunda instancia, 
se realizará un sorteo también en acto público entre las 
ofertas que continuaran empatadas. 

 

38.5   La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, 
total o parcialmente, en los siguientes casos: 

 
a) Por no haberse presentado Ofertas. 
b) Por haberse rechazado, descalificado, o porque son 

inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales 
todas las ofertas o la única presentada. 

c) Por violación sustancial del procedimiento de licitación. 
 

39. Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

39.1  Concluido el proceso de evaluación, la Entidad Contratante dictará 
la Resolución definitiva de Adjudicación y la notificará a todos los 
Oferentes en la fecha indicada en el Cronograma de Licitación 
presentado en la Sección II de los DDL, procediendo a su  
publicación  en el Portal  de Compras de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, dentro de los CINCO   (5) días hábiles 
siguientes a la adjudicación. 

39.2  En los casos en que los Oferentes en una Licitación no estén 
conformes con la resolución de adjudicación, tendrán derecho a 
recurrir dicha adjudicación.  El recurso contra el acto de 
adjudicación seguirá, conforme lo estipulado en el Art. 67 de la 
Ley No. 340-06 con modificaciones Ley No. 449-06 sobre 
Compras y Contrataciones, los siguientes pasos: 

a) El recurrente presentará la impugnación ante el mismo 
organismo que otorgó el acto administrativo, dentro de los 
DIEZ (10) días  siguientes a la notificación de la adjudicación 
realizada mediante: 
 
ü Correo certificado firmado por los Representantes 

Legales o Agentes Autorizados de los Oferentes. 
ü Correo electrónico declarado como oficial del Oferentes. 

   
El organismo pondrá a disposición del recurrente los 
documentos relevantes correspondientes a la licitación en 
cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas 
como confidenciales por otros Oferentes o adjudicatarios, salvo 
que medie su consentimiento. 

 
b) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los 

documentos que hará valer en apoyo de sus pretensiones. 
Todo organismo que conozca de un recurso deberá analizar 
toda la documentación depositada por todos los Licitantes o 
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producida por la Entidad Contratante, en ocasión de la 
Licitación impugnada. 

 
c) La Entidad Contratante notificará la interposición del recurso 

al adjudicatario, dentro de un plazo de 48 horas. 
 
d) La parte adjudicada estará obligada a contestar sobre el 

recurso dentro de TRES (3) días hábiles, a partir de la 
notificación del recurso, de lo contrario, quedará excluido de 
los debates. 

 
e) El organismo contratante estará obligado a resolver el 

conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo de 
QUINCE (15) días hábiles, a partir de la contestación del 
recurso o del vencimiento del plazo para hacerlo. 

 
f) El organismo contratante podrá tomar medidas precautorias 

oportunas, mientras se encuentre pendiente la resolución de 
una impugnación. 

 
g) La resolución que dicte el organismo de contratación dará por 

concluida la vía administrativa. Sin embargo, dicha resolución 
podrá ser impugnada ante la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, sin efecto suspensivo y dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles siguientes a su comunicación. 

 
        40.  Resultados o     

Productos    
Esperados 

40.1  Los productos o resultados que debe entregar el Oferente que 
resulte Adjudicatario serán detallados por la Entidad Contratante 
en la sección II de los DDL. 

41.  Coordinación,   
Supervisión  e  
Informes. 

 

41.1 El Proponente que resulte adjudicatario deberá coordinar sus 
actividades con la persona que designe la Entidad Contratante 
para tales fines, la cual se identifica claramente en la sección II 
de los DDL del presente documento. De igual manera, el 
adjudicatario laborará bajo la supervisión de la persona que sea 
indicada en la sección II de los DDL, para cumplir con esta 
función. 

 
41.2  Asimismo, deberá presentar los informes que sean requeridos    

por la Entidad Contratante en la sección II de los DDL. 
 

42. Firma del 
Contrato 

42.1 Toda adjudicación obligará a la Entidad Contratante y al 
adjudicatario a formalizar el contrato respectivo en un plazo 
máximo de VEINTE (20) días hábiles a partir de la notificación de  
adjudicación, de conformidad a lo estipulado en el Art. 102 
Párrafo I del Reglamento de aplicación aprobado mediante 
Decreto No. 490-07. 
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42.2   Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo fijado 

en el Pliego de Condiciones, la Entidad Contratante ejecutará a su 
favor la garantía y podrá demandar el pago por daños y 
perjuicios. En caso de que la Entidad Contratante no suscriba el 
contrato dentro del plazo estipulado, el adjudicatario podrá 
demandar la devolución del valor equivalente a la garantía de 
mantenimiento de oferta presentada y la indemnización por 
daños y perjuicios, de conformidad a lo estipulado en el Art. 102 
del Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 
490-07. 

42.3   Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado, 
y la garantía de fiel cumplimiento del contrato, de conformidad 
con la Cláusula 40 de esta Sección I (IAO), la Entidad Contratante 
informará inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de seriedad de oferta.  

43. Garantía de Fiel 
Cumplimiento 
del Contrato 

43.1   Los adjudicatarios están obligados a constituir una garantía de fiel 
cumplimiento de contrato en un plazo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la adjudicación, por el 
importe del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato 
a intervenir, a disposición de la Entidad Contratante, cualquiera 
que haya sido el procedimiento y la forma de adjudicación del 
contrato. La misma es reembolsable una vez cumplido el mismo a 
satisfacción de la Entidad Contratante.  

 
43.2  La Garantía de fiel cumplimiento  del contrato podrá consistir, 

según indique la Entidad Contratante, en la sección II de los DDL,   
en alguno de los siguientes tipos: 

 
a) Garantía Bancaria. 
b) Póliza de Seguros. 

 
43.3  Las garantías de fiel cumplimiento del contrato, serán devueltas 

de oficio, una vez cumplido el mismo a satisfacción de la Entidad 
Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o 
penalidad alguna, conforme al Art. 114 del Reglamento de 
Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre 
Compras y Contrataciones. 

 
44.  Garantía de 

Buen uso del 
Anticipo 

44.1  Los adjudicatarios están obligados a constituir una garantía de 
Buen uso del Anticipo, con anterioridad a la entrega del concepto 
de avance o anticipo por parte de la Entidad Contratante, 
equivalente a los montos que reciba el adjudicatario como 
adelanto.  
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44.2  La Entidad Contratante indicará en la sección II de los DDL, del 
presente documento, la forma en que se deberá constituir la 
garantía de Buen uso del anticipo. 

 

45.  Garantía 

Adicional 
 

45.1 Los adjudicatarios están obligados a constituir una garantía 
complementaria del monto contratado expresada en Pesos 
Dominicanos y que no debe ser menor al porcentaje establecido 
por la Entidad Contratante en la sección II de los DDL.  Esta 
garantía podrá responder, entre otras, a garantía por  vicios 
ocultos (garantía calidad de bienes), por los gastos originados a 
la Entidad Contratante por demora del Proveedor en el 
cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios 
ocasionados a la misma, con motivo de la ejecución el contrato o 
en el supuesto de incumplimiento del mismo. 
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Sección II.  Datos de la Licitación (DDL)  
 
Los numerales a que se hace referencia en la presente Sección, corresponden a la Sección I, de 
las Instrucciones a los Oferentes (IAO). 
 
 

Cláusula en 
las IAO 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.2 a La Entidad Contratante es: Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 
(EGEHID)  

IAO 1.2 b Identificación del Procedimiento: LPI-AGH-0002-09 

IAO 1.2 c Objeto del Procedimiento: άAdquisición de Un (1) Bloque de Celdas de Media 

Tensión 13.8 Kv. para uso de la Central Hidroeléctrica Tavera, los mismos 

deberán incluir Ingeniería, Fabricación, Suministro, Transporte al sitio, 

Instalación y Puesta en Servicio, así como las refracciones (repuestos) a 

ƴŜŎŜǎƛǘŀǊέ   

IAO 1.2 d Modalidad de la Contratación:  Licitación Pública Internacional (en una Etapa) 

IAO 1.2 e Los fondos para financiar el costo del contrato objeto de la presente Licitación 
provienen de: Recursos Internos 

 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO 6.1 Disponibilidad y Adquisición de los Pliegos de Condiciones: 

DIRECCIÓN: Edificio Principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. 

Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo Rep. Dom.               

HORARIO: De lunes a viernes en el horario de 8:00 A. M. a 12:00 M y 2:00 P. M. 

a 5:00 P. M. 

PORTAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: www.hidroelectrica.con.do  

IAO 7.1 Para Consultas, la dirección de la Entidad Contratante es:  

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
Atención: Lic. Nicolás Boció  
Referencia: LPI-AGH-0002-09 
Dirección: Edificio Principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. 
Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo Rep. Dom., 
Dirigirse al tercer piso, Unidad de Adquisiciones de EGEHID 
Teléfono: (809) 535-9098 Ext. 3123 
Fax: _______________  
Dirección de correo electrónico: licitacion@hidroelectrica.gov.do   
La fecha  límite para realizar consultas se especifica en el numeral 3 del 
Cronograma de Licitación, detallado más adelante 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.2 Se realizarán visitas al lugar de Obras: SI  

IAO 15.1 Plazo de validez de las Ofertas 

El período de validez de las ofertas debe ser mínimo 90 días calendario a partir 
de la fecha de Apertura de las Ofertas 

http://www.hidroelectrica.con.do/
mailto:licitacion@hidroelectrica.gov.do
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IAO 16.3 La Garantía de seriedad de oferta consistirá en: Póliza de Fianza o Garantía 
Bancaria 

IAO 17.1 Se considerarán ofertas alternativas: NO  

IAO 18.1 Conjuntamente con un original de los documentos, el Oferente  deberá 
presentar cuatro fotocopias simples 

IAO 19.1 El replanteo deberá iniciarse dentro de cuarenta y cinco (45) días  

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 20.1 tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ά{ƻōǊŜ !έ ȅ ά{ƻōǊŜ .έ 

DIRECCIÓN: Edificio Principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. 

Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo Rep. Dom.  

HORARIO: 8:00 A. M. hasta las  10:00 A. M. 

DE FECHA: 7 DE AGOSTOS  DEL 2009. 

IAO 20.3 El Sobre deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

DIRECCIÓN: Edificio Principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. 

Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo Rep. Dom.  
PRESENTACIÓN: Credenciales y Oferta Técnica ά{ƻōǊŜ !έ 
REFERENCIA: LPI-AGH-0002-09 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
DIRECCIÓN DEL OFERENTE: 
 
NO ABRIR ANTES DE LAS 10:30 A. M. DEL DIA  7 DE AGOSTO DEL 2009    

IAO 21.1 (d) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: [indicar la lista de documentos, si corresponde]. 

IAO 22.2 El Sobre deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

DIRECCIÓN: Edificio Principal de la CDEEE, ubicado en la Av. Independencia Esq. 

Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo Rep. Dom.  
PRESENTACIÓN: Oferta Económica ά{ƻōǊŜ .έ 
REFERENCIA: LPI-AGH-0002-09 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
DIRECCIÓN DEL OFERENTE: 
 
NO ABRIR ANTES DE LAS 10:30 A. M. DEL DIA 7 DE AGOSTO   DEL 2009    

IAO 25.1 La apertuǊŀ ŘŜƭ  ά{ƻōǊŜ !έ ǘŜƴŘǊł ƭǳƎŀǊ Ŝƴ: 

DIRECCIÓN: Salón de Conferencias de EGEHID, tercera planta del edif. CDEEE 
FECHA: 7 DE AGOSTO DEL 2009    
HORA: 10:30 A. M.   

IAO 26.1 [ŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜƭ  ά{ƻōǊŜ .έ ǘŜƴŘǊł ƭǳƎŀǊ Ŝƴ: 

DIRECCIÓN: Salón de Conferencias de EGEHID, tercera planta del edif. CDEEE 
FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE  DEL 2009    
HORA: 10:30 A. M.   
 
 
 



 

 35 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 30 (b) La Oferta de un posible adjudicatario será rechazada si su precio resulta inferior 
al _____ por ciento  (No aplica) 

IAO 30 (c) La Ofertas no podrán superar el presupuesto de la Entidad Contratante en 
_____ por ciento  (No aplica)  

IAO 35.2 El puntaje máximo para la Oferta Técnicas es de 100 puntos 

El puntaje mínimo para la Oferta Técnica es de 70 puntos 

 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 40.1 Los productos o resultados que debe entregar el oferente que resulte 
adjudicatario son: LA PUESTA EN SERVICIO DEL CONJUNTO. 

IAO 41.1 El adjudicatario deberá coordinar sus actividades con el Gerente de la Obra 

El adjudicatario laborará bajo la supervisión del Gerente de la Obra  

IAO 41.2 Los informes que deberá presentar el adjudicatario son: Informes de Avance de 
Ejecución de la Obra  

IAO 43.2  La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato consistirá en: Póliza de Fianza o 
Garantía Bancaria 

IAO 44.2 La Garantía de Buen uso del Anticipo consistirá en: Póliza de Fianza o Garantía 
Bancaria 

IAO 45.1 Se considerará  garantía adicional SI, Póliza de Fianza o Garantía Bancaria 
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G. Cronograma de Licitación  Adquisición de Un (1) Bloque de Celdas 

de Media Tensión 13.8 Kv 

 

ACTIVIDAD FECHAS 

1. Publicación llamado a participar en Licitación. 11, 12 , 13  de Mayo 

2. Fecha límite para entregar el Pliego de       Condiciones 

Específicas. 
Hasta el 03 de Junio  

3. Período para realizar Consultas por parte de los 

adquirientes. 

 (Desde el 14 de Mayo Hasta 25  de 

Junio).  

4. Plazo para que la Entidad Contratante emita respuesta 

mediante circulares o enmiendas. 

 (Hasta 16  de Julio). 

5. Fecha en la Entidad Contratante ha programado una 

visita al área del proyecto. 

Miércoles 10 de Junio, punto de 

reunión  en Casa de Máquina de 

Tavera a las diez treinta de la 

mañana (10:30 a.m.) 

6. Presentación, Apertura y Validación de las Ofertas 

¢ŞŎƴƛŎŀǎ ά{ƻōǊŜ !έ ȅ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ hŦŜrtas Económicas 

ά{ƻōǊŜ .έ 

7 de Agosto  

тΦ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀǎ tǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ά{ƻōǊŜ  

!έ 
Hasta el 21  de Agosto 

8. Notificación de errores u omisiones de naturaleza 

subsanables. 
Hasta  el 13  de Agosto 

9. Período de ponderación de subsanaciones.  Hasta el  19  de Agosto 

10. Notificación a Oferentes habilitados para la apertura de 

ƭŀǎ tǊƻǇǳŜǎǘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ά{ƻōǊŜ .έΦ 
Hasta el 28 de Agosto  

11. Apertura y Validación de las Propuestas Económicas 

ά{ƻōǊŜ .έΦ 
4 de Septiembre   

12. Evaluación contenido de las Propuestas Económicas 

ά{ƻōǊŜ .έ 
Hasta el 18 de Septiembre  

13. Adjudicación  Hasta el  25  de Septiembre 

14. Notificación y publicación de adjudicación 5 días hábiles a partir de la expedición del 

acto administrativo de adjudicación. 

15. Plazo para la constitución de la garantía de fiel 

cumplimiento de contrato. 

Dentro de los siguientes 5 días hábiles 

contados a partir de la notificación de 

adjudicación. 

16. Suscripción del contrato. Dirección Jurídica de EGEHID 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificación 
 
1. Criterios de Evaluación de Propuestas. 

 

1.1 Cuadro para la Evaluación de los Licitantes. 

 

Los cuadros presentados a continuación, son  parte integral del proceso de evaluación 

para la precalificación.  Los  mismos, serán completados para cada uno de los 

Licitantes, basado en las informaciones suministradas por los mismos. 

 

 

I.- Información general de la empresa 

Requerimientos  

1. Evidencia por escrito de que, en caso de que el Licitante 

obtenga el contrato, posee los derechos de propiedad de la 

solución propuesta y que no existe ninguna prohibición ni 

limitación vinculada a su propuesta. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

2. Evidencia por escrito de que, en caso de que el Licitante 

obtenga el Contrato, podrá incluir en su propuesta los 

Procedimientos de Control de Calidad utilizados por él, 

incluyendo la indicación de una Certificación de Calidad de 

acuerdo con las normas ISO vigentes. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

3. Documentos Societarios de la empresa, incluyendo los 

respectivos registros mercantiles, de contribuyentes y los 

certificados de autorización oficial para operar normalmente. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

4. Nombre y generales de los miembros del Consejo de Directores 

o de Administración de la empresa actualizada, con sus 

respectivas calidades. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

5. Acta del Consejo de Directores o del Órgano competente en la 

que conste la autorización para participar en la Licitación y las 

calidades del representante legal de la empresa, debidamente 

autorizado. 

CumplŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

6. Breve descripción de la organización participante y sus 

objetivos, incluyendo direcciones, teléfonos, fax y correos 

electrónicos de la misma. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

7. Amplia descripción comprobable de la experiencia en 

implementación de proyectos  similares. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 
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8. Relación del  Personal Técnico  con que cuenta la Organización. 
/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

9. Estructura organizacional ς administrativa y metodología 

propuesta para la obra. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

10. Organigrama del personal que estaría dedicado al trabajo 

detallando la función de cada uno y su posición jerárquica. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

11. Curriculum Vitae del personal técnico que se vincularía 

directamente con las actividades relacionadas con el presente 

proyecto.  La empresa será responsable de la idoneidad de su 

personal. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

12. Plazo de ejecución y cronograma de obra. /ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

II.-  Información Financiera de la Empresa 

Requerimientos  

13. Estado Financiero certificado por una firma de auditoría 

nacional o extranjera debidamente reconocida, confirmando 

los ingresos anuales de los 2 (dos) últimos años. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

14. Referencias bancarias, mediante una carta de la entidad 

financiera que evidencie la relación existente señalando el o 

los oficiales de cuenta que manejan la relación de la empresa. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

15. Evidencia por escrito de que, en caso de que el Licitante 

obtenga el Contrato, estará en condiciones de presentar, antes 

de la firma del mismo, una Fianza que garantice su desempeño 

y con fecha de vencimiento posterior a la finalización de los 

trabajos. La referida Fianza será equivalente al monto del 

avance requerido por la empresa. 

 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

 

16. Certificación de auditores independientes de la empresa que 

no tienen ninguna obligación u acción pendiente frente a las 

autoridades recaudadoras del país de origen antes del cierre 

de su último año fiscal. 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 
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III.  Experiencia de la firma 

Requerimientos 
 

17. Evidencia por escrito de que el Licitante cuenta con un mínimo 

de (4) cuatro años de experiencia en la realización de 

proyectos similares. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

18. Listado de clientes o empresas donde hayan realizado trabajos 

similares. 

CumǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

19. Evidencia por escrito de que el Licitante ha realizado y 

completado un mínimo de (2) dos proyectos dentro de los 

últimos (3) tres años de su operación.   

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

20. Evidencia por escrito de que el Licitante ha realizado, 

completado, y están funcionando actualmente proyectos 

similares por un valor acumulado de no menos del equivalente 

a __________Dólares de los Estados Unidos US$__________ 

 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

 

 

21. Instalación en fábrica y equipos para realizar la obra. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

IV.-   Informaciones Adicionales 

Requerimientos  

22. Comunicación de sus auditores independientes que evidencie 

que no hay litigios pendientes contra la empresa, referida al 

año anterior. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

23. Declaración jurada de la gerencia de la empresa licitante que 

refrende lo mismo, referida al año actual. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

24. Aceptación por escrito de que las leyes aplicables son las de 

República Dominicana. 

/ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

25. Alcance de los trabajos a realizar en la obra /ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 

26. Documentación adicional de soporte (opcional). /ǳƳǇƭŜΧΧΦΦΦ 

bƻ /ǳƳǇƭŜΧΦ 
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1.2 Concepto de Evaluación y Criterios de Puntaje para las Propuestas   

Presentadas. 

 

El Comité de Evaluación efectuará la evaluación de las propuestas presentadas en el 

{ƻōǊŜ ά!έ ȅ {ƻōǊŜ ά.έ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

 

Concepto de Evaluación  

Criterios  

Puntaje 

Máximo  Mínimo 

 A. Propuesta  Técnica      

      

 Estado de Situación Económica Financiera 5 3.5 

 Experiencia de la Empresa en Obras Similares 20 14 

 Experiencia Profesional del Personal Propuesto 20 14 

 Instalación en fabrica y equipos para realizar la obra 10 7 

 Organización y metodología propuesta para la obra 20 14 

 Plazo de Ejecución y Cronograma de Obra 20 14 

 Garantía de funcionamiento 5 3.5 

 Puntaje Técnico Total 100 70 

B. Oferta Económica - - 

    Calificación y Evaluación - - 

  - - 

 
Se considerarán precalificados los Licitantes que hayan entregado todos los 
documentos requeridos y que obtengan una puntuación mínima de 70 puntos. 
 
 

1.3 Evaluación Técnica. 
 

a) Estado de la Situación Económica ς Financiera de la Empresa: 
Ptje.max.   5 puntos  

 
Serán evaluados los aspectos siguientes:   Puntuación 
 

 Índice de liquidez general..........................................2.0 puntos 

 Índice de acidez .........................................................1.0 puntos 

 Índice de endeudamiento..........................................1.0 puntos 

 Capital de trabajo.......................................................1.0 puntos 
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b) Experiencia de la Empresa en Obras Similares:                                 
Ptje.max. 20 puntos  

 

  Para efecto de esta licitación, se define como obras similares ejecutadas por la 
empresa, aquellas en las que el licitante haya realizado, participando en la 
Ingeniería, Fabricación, Suministro, Transporte al Sitio, Instalación y Puesta en 
Servicio de Bloque de Celdas de Media Tensión y que hayan sido entregados de 
forma satisfactoria según las constancias respectivas. 

     
  El postor deberá tener como mínimo una experiencia de 04 años en la 

prestación de servicios en el rubro de Construcciones similares a las de la 
presente licitación, de lo contrario no será aceptada su propuesta, teniéndose 
como calificación el siguiente puntaje: 

 
>=  04 años    y     <  06 años                                    14 puntos        
>=  06 años    y     <  08 años                                    16 puntos                            
>=  08 años    y     <  10 años                                    18 puntos 
>=  10 años                                                                 20 puntos       
 

c) Experiencia   de   Personal   Profesional  Propuesto  para   la   
Ejecución de la Obra: Ptje.max. 20 puntos 

 
  La calificación del personal técnico se efectuará en función de los profesionales 

propuestos para la obra,  que hayan participado en la ejecución de obras 
similares  y que tengan la experiencia requerida. El postor presentara a un 
especialista en el ramo objeto de esta licitación, teniéndose como calificación el 
siguiente puntaje: 

 
>= 04 años  y  <  6años                                             14 puntos  
>= 06 años  y  < 9 años                                             16 puntos                     
>= 9 años  y  < 12 años                                             18 puntos  
>= 12 años                                                                  20 puntos                                                                               

 

Se entiende como experiencia del Ingeniero, el tiempo que  ha venido 
laborando en el ramo materia de la presente licitación.  

 
Principales trabajos realizados en la especialidad, El especialista presentará 
documentos sustentatorios de los principales trabajos realizados hasta un 
máximo  de diez (10) documentos. 

 

d) Equipos para la Realización de la Obra.    
Ptje.max. 10 puntos 

 

 El licitante deberá presentar una relación certificada de los equipos propios 
para la realización de la obra incluyendo sus principales características así como 
una descripción del taller o  fábrica donde se construirían los equipos. 

 
e) Organización y Metodología para la Ejecución de la Obra. 
      Ptje.max. 20 puntos 

 

 El licitante,  después de haber estudiado detalladamente los trabajos a realizar, 
deberá proponer el método, organización,  planeamiento y programación 
eficiente, que plantea utilizar para lograr el funcionamiento cabal del proyecto. 
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Los conceptos a evaluarse son: 

 Enfoque general para la ejecución de la obra. 

 Método de trabajo. 

 Cronograma de utilización  del personal y  equipo. 

 Cronograma detallado de obra. 

 
f) Plazo de Ejecución y Cronograma de Obra.      

Ptje.max. 20 puntos 
  

 Se asignará un puntaje máximo de 20 puntos al postor cuyo plazo de ejecución 
tenga el menor  tiempo; al resto se le asignará el puntaje en forma 
proporcional. 

 
Se entiende como plazo de ejecución, la culminación total de  los servicios, 
Ingeniería, Fabricación, Suministro, Traslado al sitio, Instalación y  puesta en 
servicio, así como las refracciones (Repuesto) a necesitar del Bloque de Celdas.   

 
g) Garantía de Funcionamiento. 

                            Puntaje. Máx. 5 puntos 
 

   < 15 meses                                                                          2 Puntos 
>= 15 meses y < 24 meses                                      4  Puntos                      
>= 24 meses                                           5 Puntos 
 

Serán evaluados los aspectos técnicos de conformidad a los requerimientos, (su 
funcionalidad, garantías técnicas, condiciones de operación, etc.) y todos 
aquellos aspectos técnicos que considere el Comité de Licitación que fueren 
necesarios evaluar. 

 
La oferta que obtenga en la evaluación técnica setenta (70)  o más, de los cien 
(100) puntos posibles, estará habilitada para la evaluación de su oferta 
económica. 

 
La oferta técnica que no alcance el puntaje mínimo, en uno  o  más aspectos 
evaluados, estará inhabilitada para la evaluación económica. 

 

1.4 Causas de Descalificación de los Licitantes, o de Desechamiento de 
Proposiciones. 

  
 No presentar documentación legal y administrativa requerida. 

 No cumplir con las especificaciones técnicas de estas bases. 

 No entregar la información técnica solicitados en las bases. 

 No incluir declaración de ausencia de impedimentos legales. 

 No obtener más de 70 puntos en la evaluación técnica. 
 

1.5 Evaluación Económica. 
 

La  evaluación de las ofertas económicas de las propuestas se realizará  de acuerdo al 
procedimiento siguiente: 
 

 Verificación aritmética y homologación de precios. 

 Ajustes de precios debido a desviaciones técnicas y/o exclusiones. 
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 Evaluación económica por comparación de precios. 

 Porcentaje del monto del contrato fianza vicios ocultos 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la 
oferta económica de menor costo.  Al resto de propuestas se les 
asignará puntaje según la siguiente función: 

 
Pi = Om X PMPE  
                     Oi 
Donde: 
Pi = Puntaje de la propuesta económica i. 
Oi = Oferta Económica i. 
Om= Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
i =  Propuesta 
 

Se asignará como máximo 80 puntos a la mejor propuesta económica, una puntuación 
de 20 puntos a la mejor propuesta de asumir un % de (mayor grado de responsabilidad) 
como Fianza Contra Vicios Ocultos, siendo proporcional en forma descendente. 

 

1.6 Determinación del Puntaje  Total. 
 

Una vez calificadas las propuestas mediante las evaluaciones técnicas y económicas se 
procede a determinar el puntaje total de las mismas, señalando que tanto para la 
Evaluación Técnica como la Evaluación Económica se califican sobre cien (100) puntos. 
El puntaje para determinar la oferta con el mejor costo total será el promedio 
ponderado de ambas evaluaciones.  Las ponderaciones serán de siete décimas (0.7) 
para la evaluación técnica y de tres (0.3) para la evaluación económica, según la 
siguiente fórmula: 

 
PTPi = 0.70 X PTi + 0.30 x PEi  
 
Donde: 
PTPi = Puntaje Total del Postor i 
PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del Postor i 
PEi = Puntaje por Evaluación Económica del Postor i 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
 

Formularios de Presentación de Propuestas  

Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No 
se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
 

Fecha: _________________________ 

Identificación del Procedimiento: ____ _______________________ 

 
 
 

1.  Nombre o Razón Social del Oferente:  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar 
el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio] 

3.  RNC del Oferente:  

4.  RPE del Oferente: [indicar el numero del Registro de Proveedores del Estado] 

4.  Domicilio legal del Oferente:  

5.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y fax: [indicar los números de teléfono y fax del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Formularios de Presentación de Propuestas  
 Experiencia como Contratista 

Fecha: __________________________ 

Referencia: Identificación del Procedimiento de Contratación 
bƻƳōǊŜ ŘŜƭ hŦŜǊŜƴǘŜΥΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

 
Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos [Incluir en números] años. 
 

Titulo del proyecto/ Tipo de 
Obra 

Valor total 
obras de las 
que ha sido 

responsable el 
contratista 

Periodo del 
contrato 

Fecha de 
comienzo 

% de Obras 
completado 

Órgano de contratación 
y lugar 

Titular principal 
(P) o 

Subcontratista (S) 

¿Certificación 
definitiva 
expedida?         

-Sí ςAún No 
(contratos en 

curso)-No 

A) Nacionales        

        

        

        

        

B) Internacionales        

        

        

        

        

        

  
Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes ŜƴΧΦΧ folios adjuntos. 
Firma 
Sello 
(Persona   o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Formularios de Presentación de Propuestas 

 
 EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES EJECUTADAS EN ASOCIACIÓN CON OTRAS EMPRESAS 

 

Descripción de 
La Obra 

Propietario 

Fecha 
Se Incluye 
Certificado 

Nombre de las 
Empresas 
Asociadas 

Participación 
% 

Costo En  RD$ 

Inicio Término Recepción Contrato 
Liquidación 

(Incluye Adicional 
+ Reintegro) 

 A la Fecha de 
Recepción 

                      
                      
                      
                      
                      

TOTAL   
 
 

ü La información proporcionada en este formulario, como condición para ser evaluada, debe ser acompañada de certificados emitidos por los clientes. 
ü En la Descripción de la obra, deben indicarse las principales características que muestren que se trata de una obra similar. 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
Formularios de Presentación de Propuestas  

 
Plan de Trabajo y Programa 

 

Santo Domingo, República Dominicana, fecha 
 

Señores 

Indicar Nombre de la Entidad 

 

Referencia:  Plan de trabajo y programa - Indicar Procedimiento de Contratación - 

Contrato para ejecución de la obra [denominación de la obra] 
 

 
Cortésmente detallamos a continuación el plan de trabajo y programa correspondiente a la 
ejecución de la obra [denominación de la obra] contratada a través del proceso (Indicar 
Procedimiento de Contratación). 
 
Incluir: 

 Localización prevista de la Oficina de Obras principal, planta, [estructura de 
acero/cemento/asfalto] depósito, laboratorio, alojamiento, etc. [adjuntar bocetos, en 
caso necesario]. 

 

 Breve esbozo del programa de ejecución de las obras de conformidad con el método 
de construcción requerido y el plazo de finalización estipulado 

 

 Cuadro en forma de gráfico de barras de las etapas fundamentales (Plan de Ejecución) 
del programa de construcción  y en el que se detallen las principales actividades, 
fechas, utilización de la mano de obra y equipos, etc. 

 

 Si el Oferente prevé subcontratar una parte de las obras objeto del Contrato debe 
facilitar la información siguiente: 

 

 
Tareas que se 

prevé subcontratar 

Nombre y datos 
del o los 

subcontratistas 

Valor de la parte 
subcontratada en 

porcentaje del coste 
total del proyecto % 

 
Experiencia en obras 
similares (detállese) 

    

    

    

    

    

    

 
 
CƛǊƳŀΥΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
 
Sello 
 
(Persona  o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

 
Formularios de Presentación de Propuestas  

Plan de Trabajo y Programa Personal de Plantilla del Oferente 

Santo Domingo, República Dominicana, fecha 
 

Señores 

Indicar Nombre de la Entidad 

 

Referencia:  Personal de Plantilla - Indicar Procedimiento de Contratación - 

Contrato para ejecución de la obra [denominación de la obra] 
 

 
Cortésmente, detallamos a continuación el personal de plantilla afectado a la ejecución de la 
obra [denominación de la obra] contratada a través del proceso - Indicar Procedimiento de 
Contratación ς de esa Institución. 
 

i- Total de personal 
a. Personal de dirección y gestión 
b. Personal administrativo 
c. Personal técnico 

- Ingenieros 
- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 
- Técnicos 
- Operadores de maquinaria 
- Conductores 
- Otros especialistas 
- Obreros y manos de obra no cualificada 

Total 
 

ii- Personal operativo de obra que se destinará al contrato (si procede) 
a. Gestión de obra 
b. Personal administrativo 
c. Personal técnico 

- Ingenieros 
- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 
- Técnicos 
- Operadores de maquinaria 
- Conductores 
- Otros especialistas 
- Obreros y manos de obra no cualificada 

Total 
 

Firma     (Persona autorizada a firmar en nombre del Oferente) 
 
Sello 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
 

Formularios de Presentación de Propuestas 
 

DATOS DE VIDA DE CADA PROFESIONAL 
 
(Este formulario deberá ser llenado por cada profesional que será asignado a la obra) 
 
 

1. Nombre completo_______________________________________________________________ 
 
2. Fecha de nacimiento____________________________________________________________ 
 
3. Nacionalidad__________________________________________________________________ 
 
4. Título universitario______________________________________________________________ 
 
5. Años de estudios universitarios:       De:   19________  A:           19_________ 
 
6. Número de registro profesional en el CODIA 
 

Á Para personal nacional ______________________________________________________ 
 
Á Registro similar para el personal extranjero_______________________________________ 

 
7. Año de graduación_____________________________________________________________ 
 
8. Universidad que otorgó el título___________________________________________________ 
 
9. Cursos de especialización_______________________________________________________ 
 
10. Idiomas que domina____________________________________________________________ 
 
11. Posición actual en la empresa Licitante_____________________________________________ 
 
12. Años de servicio en la empresa Licitante____________________________________________ 
 
13. Experiencia  profesional 
 
13.1 Descripción de trabajos ejecutados  (comenzar por el trabajo más reciente): 
 
14. Conocimiento de la región en que se ejecutará la obra_________________________________ 
 

____________________________________________________________________________ 
 
15. Actividades  que el profesional desarrollará en la obra_________________________________ 
 

____________________________________________________________________________ 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

 
Formularios de Presentación de Propuestas 

 
 

DATOS DE VIDA DE CADA PROFESIONAL 
(Continuación) 
 
 

Nombre del Proyecto 
Nombre de la 

Empresa 

Descripción de 
Responsabilidades y Cargo 

Ocupado 

Fechas 

Desde Hasta  
Duración  

(En Meses) 
            
            
            
            

 
 
 
El  suscrito profesional declara que la presente información de mi experiencia es verídica y puede ser 
demostrada en cualquier momento mediante la presentación de los certificados correspondientes. 
 
 
____________________________                                     _______________________________  
        Firma  del  Profesional                                                  Lugar                                        Fecha  
 
 
____________________________                                     _______________________________  
        Firma  del Representante                                             Lugar                                        Fecha  
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
 

Formularios de Presentación de Propuestas  

Equipos del Oferente 

                                     Santo Domingo, República Dominicana, fecha 

 

Señores 

Indicar Nombre de la Entidad 

 

Referencia: Equipos - Indicar identificación del Procedimiento de Contratación 
____________________________________________________________________________ 
                                                                                                 
Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de la obra 
[denominación de la obra] contratada a través del proceso (Indicar Procedimiento de 
Contratación) 
 

 
 
 
Descripción  
(Tipo) 

 
 
Potencia/ 
Capacidad 

 
 
No. de 
unidades 

 
 
Antigüed
ad     
(años) 

Propiedad (P) 
o Alquiler (A) 
y porcentaje 
de la 
propiedad 

 
 
Origen 
(país) 

 
 
Valor actual en 
Pesos 
Dominicanos 

a) Equipos de 
construcción  

      

        

        

        

        

        

b) Vehículos y 
Camiones 

      

        

        

        

        

c)  Otros Equipos       

        

        

        

        

 
Firma 
Sello 
(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
 

Formularios de Presentación de Propuestas  

Formulario de Presentación de Oferta 

Santo Domingo, República Dominicana, fecha 

 

Señores 

Indicar Nombre de la Entidad 

Referencia: Presentación de oferta Indicar identificación del Procedimiento de Contratación 
__________________________________________________________________ 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

  
a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de referencia, 

incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos: 
_____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________;  

 
b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el Programa 

de Suministros, nos comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________;  

 
c) Nuestra oferta se mantendrá viƎŜƴǘŜ ǇƻǊ ǳƴ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ όΧΧΧΧΦύ ŘƝŀǎΣ ŎƻƴǘŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ 

límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la 
Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de 
dicho período;  

 
d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a constituir una garantía de fiel cumplimiento del 

Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del DIEZ POR 
CIENTO 10% del monto total  de la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato; 

 
e) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto en el 

caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.  

 
f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de cualquier 

parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar ofertas.  

 
g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución 
del Contrato formal. 

 
h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra de las Ofertas que reciba.  

 

______________Nombre y apellido________________en calidad de _____________________ debidamente 

autorizado para actuar en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente) 

 

Firma _________________________ 

Sello 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Formularios de Presentación de Propuestas  
 

Formulario de Oferta Económica 
[El Oferente completará este formulario de presentación de Oferta Económica de acuerdo con 
las instrucciones indicadas.  La descripción de las obras requeridas  en la columna 1 de la 
Oferta Económica  deberá coincidir con las Obras  detalladas por la Entidad Contratante en la 
sección de Obras requeridas. Este documento representa un resumen del Presupuesto Oficial 
presentado por el Oferente] 

Fecha: __________________________ 

 

Referencia: (Número o identificación del Procedimiento de Contratación) 
bƻƳōǊŜ ŘŜƭ hŦŜǊŜƴǘŜΥΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 

                                                                                                                                          

Descripción de la Obra 
Unidad de 

medida1 
Cantidad2 

Precio 

Unitario 
ITBIS 

Precio Unitario 

Final 

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

MONTO ¢h¢![ 59 [! hC9w¢!Υ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ w5Ϸ 

Valor total de la oferta en 

ƭŜǘǊŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ 

ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

 

ΧΧΧΧΧΧnombre y apellidoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente y sello 

de la compañía, si procede) 

 

 

Firma ___________________________________ 

 

ΦΦΧΦΦκΦΦΧΦΦκΧΧΧΦΦΧ fecha 

 
 

 

                                                 
1
 Si aplica. 

2
 Si aplica 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Formularios de Presentación de Propuestas 

 

MODELO    DE     CARTA  FIANZA BANCARIA  DE GARANTIA  DE  CUMPLIMIENTO 
DE  CONTRATO 

 
                                                                                                    ____________________________ 

                                                                                               (Lugar  y  Fecha) 
Señores 
EGEHID 
Presente 

 

Por la presente,  presentamos fianza por _____________________ irrevocable, solidaria, 
incondicionada, de realización automática y sin beneficio de excusión,  a favor de ustedes por 
la cantidad de __________________________ (expresar en letras el monto) (expresar 
moneda) para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato para άAdquisición de Un (1) Bloque 
de Celdas de Media Tensión 13.8 Kv.  para uso de la Central Hidroeléctrica Tavera, los mismos 
deberán incluir Ingeniería, Fabricación, Suministro, Transporte al sitio, Instalación y Puesta en 
{ŜǊǾƛŎƛƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǊŜŦǊŀŎŎƛƻƴŜǎ όǊŜǇǳŜǎǘƻǎύ ŀ ƴŜŎŜǎƛǘŀǊέ. 
 
Esta fianza garantiza ante EGEHID ς Licitación Pública No. _____________,  el  cumplimiento 
por _________________  (mencionar la firma obligada) de todas las obligaciones que le 
corresponde según el Contrato mencionado en el párrafo anterior. 
 
Queda entendido que esta fianza no podrá exceder en ningún caso y por ningún concepto de 
la cantidad de _________________ (expresar el monto en cifras y moneda), siendo su plazo 
de vigencia hasta el __________________________. 
 
Esta fianza puede ser renovada a solicitud de la parte interesada y previa confirmación por 
escrito. 
 
Toda demora por nuestra parte para honrar la presenta  fianza a favor de ustedes, devengará 
la Tasa Máxima de Interés Convencional Compensatoria y Tasa Máxima de Interés Moratoria 
permitidos por dispositivos legales para personas ajenas al sistema financiero. 
 
Los intereses y gastos serán calculados a partir de la fecha del requerimiento de pago a que se 
refiere el párrafo anterior. 
 
 
Atentamente, 
 
                 ___________________________________ 
                       Nombre(s) y firma(s) autorizada(s) 
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R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a 

 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Formularios de Presentación de Propuestas  

 

Resumen del Estado Financiero 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN 
BALANCE AÑO  

2006 

BALANCE AÑO 

2007 

1 Capital  Social (suscrito) de la Empresa (RD$)     

        

2 Capital pagado de la Empresa (RD$)     

        

3 Patrimonio  Neto de la Empresa (RD$)     

        

4 Índice de Liquidez (razón corriente) : IL = AC/PC     

  AC  =  Activo Corriente  (RD$)     

  PC  =  Pasivo Corriente  (RD$)     

        

5 Índice  Patrimonial:     

  PN = Patrimonio Neto (RD$)     

  AT = Activo Total (RD$)     

        

6 Índice  de  Acidez:  IA = (AC-I)/PC:     

        

  AC = Activo Corriente (RD$)     

     I = Inventarios  (RD$)     

  PC = Pasivo Corriente (RD$)     

7 Índice de Endeudamiento: IE = PT/PN:     

        

  PT = Pasivo Total  (RD$)     

  PN = Patrimonio Neto  (RD$)     

        

8 Capital Neto de Trabajo: CT = AC-PC:     

        

  AC  =  Activo Corriente  (RD$)     

  PC  =  Pasivo Corriente  (RD$)     
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PARTE 2 ς OBRAS REQUERIDAS 
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Sección V.  Alcance de las Obras  
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1. Listar las Cantidades y Suministros Requeridos para la Obra 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3
 Si aplica 

4
 Si aplica 

Descripción de la Obra Unidad de Medida3 Cantidad4 
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2. Cronograma de Ejecución 

 
 

 

 

 

Descripción de la Obra Lugar de Ejecución 
Fecha estimada Iniciación 

de la Obra 

Fecha estimada Terminación 

de la Obra 

ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ de un (1) Bloque de Celdas de Media 

Tensión 13.8 Kv., para uso de la Central 

Hidroeléctrica Tavera, los mismos deberán incluir 

Ingeniería, Fabricación, Suministro, Transporte al 

sitio, Instalación  y Puesta en Servicio, así como las 

refracciones (repuestos) ŀ ƴŜŎŜǎƛǘŀǊέ   

 

 

Sabana Iglesia, Provincia 

Santiago 

 

A la entrega del anticipo 

 

 

A evaluar 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Para la Adquisición de  un (1) Bloque de Celdas de Media 

Tensión 13.8 Kv.  para uso de la Central Hidroeléctrica 
Tavera, los mismos deberán incluir Ingeniería, Fabricación, 

Suministro, Transporte al sitio, Instalación  y Puesta en 
Servicio, así como las refracciones (repuestos) a necesitar 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 62 

3. Especificaciones Técnicas 

 

3.1 Especificaciones  Técnicas  Generales 

3.1.1 Alcance  
 
Estas Especificaciones Técnicas Generales establecen los requisitos para el diseño, 
fabricación, pruebas, embalaje, transporte, almacenamiento, etc. de equipos 
eléctricos.  
 
En caso de divergencia entre éstas Especificaciones y las Particulares de cada tipo 
de equipos, regirá lo que se indique en las especificaciones particulares. 
 
Los aspectos que son particulares para los equipos que deben suministrarse dentro 
ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ  ! ά/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎas Particulares del 
{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻέΦ 
  
3.2 Consideraciones para el Diseño  
 
3.2.1 Condiciones Ambientales  
 
{ŜǊłƴ ƭŀǎ ƛƴŘƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ ! ά/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ tŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜƭ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻέΣ 
de éstas Especificaciones Generales.  
 
3.3  Normas  
 
A menos que en las Especificaciones Técnicas Particulares, se solicite la aplicación 
de otras normas, se emplearán las siguientes para todo el material, equipo, mano 
de obra, ensayos y pruebas.  
 
AEIC Association of Edison Illuminating Companies  
ANSI American National Standard Institute  
ASHRAE American Society of Heating Refrigerating And Air Conditioning Engineers  
ASME American Society of Mechanical Engineers  
ASS American Safety Standars  
ASTM American Society for Testing and Materials  
AWS American Welding Society  
IEC International Electrotechnical Commission  
OCITT Comité Consultivo Internacional de Telegrafía y Telefonía  
DIN Deutsche Industrie Norman  
EEI Edison Electric Institute  
ISO International Standard Organization  
JEC Japan Electric Commitee  
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ISA Instrument Society of America  
IEEE Institute of Electrical and Electronics Engineers  
ICEA Insulated Cable Engineers Association 
NEMA National Electrical Manufacturers Association  
NFPA National Fire Protection Association  
UTE Union Technique de l´Electricité  
VDE Verband Deutscher Elecktroctechniker  
JIS Japanese Institute of Standards  
OCIR Comité Consultatif International  
OCITT Comité Consultatif International Telegraphique et Telephonique 
  
Se preferirá la utilización de las normas de la IEC para el material, fabricación, 
pruebas y montaje de los equipos eléctricos. Se preferirá así mismo, el empleo de 
las normas específicamente señaladas en las Especificaciones Técnicas Particulares 
para determinados equipos.  
 
El Contratista podrá utilizar otras normas, diferentes a las antes mencionadas, 
siempre que sean equivalentes a ellas, y siempre que se obtenga la autorización 
previa de EGEHID, para lo cual, el Contratista remitirá dos ejemplares de la norma 
propuesta, demostrando la equivalencia y explicando los puntos de discrepancia, si 
los tuviere en relación con el material o equipo contratado y las normas prescritas.  
En el caso de las exigencias de las Especificaciones Técnicas excedieran las de las 
normas, prevalecerán las de las Especificaciones Técnicas.  
 
Serán aplicables las últimas ediciones de las normas, en vigor a la fecha del 
contrato.  
 

3.4 Unidades de Medida  
 
En todos los documentos referentes al contrato, las unidades de medida serán las 
del Sistema Internacional de Unidades.  
 
Cuando se indique cualquier otra unidad, también indicará su equivalente en el 
Sistema Internacional de Unidades.   Se utilizarán las siguientes unidades:  
 
Magnitud                     Unidad                     Símbolo  
Longitud          Metro                       m  
Área                 Metro cuadrado     m2  
Volumen         Metro cúbico             m3 
Masa               Kilogramo                kg  
Tiempo            Segundo                  s  
Tiempo              Minuto                     min  
Tiempo              Hora                       h  
Temperatura    Grados   Celsius       °C 
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Magnitud     Unidad                       Símbolo  
Fuerza               Newton                      N  
Fuerza               Kilogramo-Fuerza    kg  
Energía            Kilovatio-hora            kWh  
Potencia           Kilovatio                   kW  
Presión             Pascal                         Pa  
Presión            Kilogramo-Fuerza por cm2    kg/cm2 
Caudal             Metro cúbico por segundo    m3/s  

Metro cúbico por hora            m3/h  
Velocidad        Metro por segundo                  m/s  
Velocidad de rotación     Revoluciones por minuto        rpm  
Voltaje       Voltio                            V  
Corriente        Amperio                        A  
Resistencia Eléctrica           Ohmio               Ohm  
Capacidad          Faradio              F  
Inductancia           Henrio           H  
Frecuencia          Hertzio          Hz  
Nivel de ruido      Bel                B  
 
 
Las demás magnitudes serán derivadas de las mencionadas. Siempre que sea 
necesario, se utilizarán múltiplos y submúltiplos de las unidades.  
 

3.5  Sistemas Eléctricos Auxiliares  
 
9ƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ !Σ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ tŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜƭ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻέΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀƴ ƭŀǎ 
características de las fuentes existentes para suministro de energía eléctrica en 
cada obra, o los requerimientos en caso de obras nuevas.  
 
 

4. Aspectos Constructivos y Funcionales  
 
4.1  Requisitos Generales  
 
4.1.1 Ambiente y Clima  
 
El equipo será diseñado en forma tal que pueda resistir las condiciones ambientales 
y climáticas más adversas, ya sea debidas a causas internas o externas, tales como 
viento, tempestades, lluvia, variaciones de temperatura, etcétera, que sean 
predominantes en el emplazamiento de las obras.  
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4.2  Sismos  
 
En particular, todo equipo deberá contar con dispositivos apropiados a prueba de 
sismos, y serán diseñados sobre las hipótesis indicadas a continuación:  
 

 Aceleración horizontal y vertical 0.33 x 9.8 m/s2 

 Aceleración horizontal y vertical equipos S/E Agoyán;0.5 x 9.8 m/s2  

 Frecuencia de las ondas sísmicas 1 - 10 Hz  

 Duración máxima del sismo 3 min.  
 

4.3 Facilidades para el trabajo  
 
El equipo deberá estar diseñado para facilitar su transporte, montaje, desmontaje, 
inspección, pruebas, funcionamiento, mantenimiento y eventuales reparaciones. 
Todos los componentes metálicos deben identificarse, ya sea en alto o bajo relieve.  
 

4.4  Condiciones Transitorias  
 
Todo el equipo deberá estar proyectado para asegurar su funcionamiento 
satisfactorio en caso de variaciones de presión o carga que puedan presentarse en 
el sistema durante su funcionamiento, incluyendo condiciones debidas a 
sincronización defectuosa, fluctuaciones de corriente y cortocircuitos.  

 
4.5 Seguridad del Personal  
 
El diseño debe comportar, razonablemente, todo tipo de precauciones y 
previsiones para la seguridad del personal ocupado en el funcionamiento y 
mantenimiento del equipo, y en cualquier trabajo que le pueda concernir, y deberá 
estar conforme con todas las normas y códigos de seguridad vigentes en la 
República Dominicana.  
 

4.6 Vibraciones  
 
Al diseñar el equipo se tomarán las medidas necesarias para minimizar las 
vibraciones y ruidos.  
 

4.7  Condensación  
 
Cubículos, pabellones, armarios y otros compartimentos cerrados estarán 
adecuadamente ventilados para minimizar la condensación. 
 Se suministrarán calentadores complementarios a éste propósito, donde sea 
necesario. Todas las aberturas de ventilación estarán provistas de pantallas de 
metal anticorrosivo.  
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4.8  Humedad y Agua  
 
Todo el material estará diseñado de forma tal que el agua no pueda acumularse en 
parte alguna.  
 

 
4.9  Corrosión y Oxidación  
 
Las partes inferiores de todos los depósitos, tanques o reservorios deberán estar  
protegidas de manera apropiada para evitar toda corrosión.  
 
Todas las partes de hierro de las estructuras y soportes instalados a la intemperie 
deberán ser galvanizadas, salvo lo eventualmente prescrito en las Especificaciones 
Técnicas Particulares.  
 
Todo mecanismo donde sea menester, será provisto de partes de acero inoxidable, 
bronce o metal blanco, para evitar adherencias debidas a oxidación o corrosión.  
Los aparatos deberán ser tratados en caso necesario de manera apropiada para 
prevenir oxidaciones. Dicho tratamiento no deberá influir en el funcionamiento 
satisfactorio del material.  
 

4.10 Lubricación  
 
Deberán preverse medios para una fácil lubricación de todos los cojinetes y de 
cualquier mecanismo o piezas móviles. Los accesos para la lubricación deberán 
estar claramente señalados.  

 
4.11  Protección Contra Animales  
 
El equipo será diseñado de forma tal que se eviten daños causados por aves, 
roedores u otros animales. Todas las aberturas deberán ser a prueba de alimañas.  
 

4.12 Factores de Seguridad  
 
El Contratista es responsable de un adecuado diseño conforme a las buenas 
normas de ingeniería.  
 
El equipo deberá diseñarse para asegurar el uso satisfactorio en su servicio bajo las 
más severas condiciones posibles.   En el diseño del equipo se aplicarán rigurosos 
factores de seguridad, en particular en la construcción de piezas o componentes 
sometidos a cargas cíclicas, vibraciones, impactos o choques.  
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En condiciones de funcionamiento normal y en condiciones especiales la tensión 
mecánica respectiva en los materiales no debe exceder los valores siguientes, salvo 
lo diferentemente prescrito en las Especificaciones Técnicas Particulares.  
 
- Componentes bajo carga estática:  

50% del límite elástico.  
 

- Componentes bajo cargas dinámicas cíclicas y piezas rotatorias:  
30% del límite elástico.  
 

- Componentes bajo presiones hidrostáticas de prueba:  
70% del límite elástico (durante las pruebas).  
 

- Hierro fundido bajo tensión:  
10% de la carga máxima de ruptura  
 

- Carga máxima unitaria debida a la máxima velocidad de embalamiento de todos 
los componentes rotatorios:   67% del límite elástico.  

 
- El esfuerzo máximo por carga máxima normal y esfuerzos sísmicos:  
 133% de los esfuerzos permisibles anteriores.  
 
Se tomarán en cuenta las tensiones mecánicas más bajas que las indicadas siempre 
que, según la práctica, sea necesario y previa la aprobación de EGEHID.  

 
5. Fundaciones y Lumbreras  

 
Será de responsabilidad del Contratista la determinación y detalles de todas las 
cargas, relacionadas con los equipos, que deberán ser transmitidas a las 
fundaciones.  
 
Será de responsabilidad del Contratista el diseño del dimensionamiento y 
disposición, así como el suministro de las anclas y/o pernos de anclaje que servirán 
para la sujeción de los equipos a las fundaciones.  
 
El Contratista proporcionará a EGEHID las cargas de dimensionamiento que cada 
una de las anclas o pernos de anclaje transmitirá a la fundación.  
 
El Contratista proporcionará a EGEHID bajo su propia responsabilidad, todas las 
indicaciones relativas a disposición y dimensiones de huecos para anclas de 
fundación, espacios libres, ductos, pasos de tuberías, cables, barras, etcétera. 
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5.1  Intercambiabilidad  y   Normalización  
 
Todos los equipos, partes y elementos de fabricación en serie serán 
preferiblemente normalizados en todo el equipo.  
 
Estos equipos, partes y elementos, sin tener un carácter limitativo serán los 
siguientes:  
 
- motores  
- bombas  
- bridas  
- pernos  
- válvulas  
- verificadores, sondas  
- instrumentos eléctricos y medidores  
- medidores de flujo  
- bornes y tableros de bornes  
- relés primarios, secundarios y auxiliares  
- contactores, fusibles, interruptores y similares  
- dispositivos e interruptores de control  
- lámparas, bombillas, casquillos, enchufes  
- pulsadores, etcétera  
- lubricantes  
- aceite para transformadores  
 

5.2  Precauciones Contra Incendios  
 
Todos los aparatos, conexiones y cables, deberán ser diseñados y dispuestos de 
manera que se minimice el riesgo de incendio y cualquier deterioro mecánico o 
químico que pueda ser causado en caso de incendio.  
 
Todas las disposiciones a éste respecto serán sometidas a la aprobación de EGEHID.  
 

5.3  Diseño Normalizado del Fabricante  
 
Es intención de éstas Especificaciones que los equipos suministrados sean, en lo 
posible, de diseño estándar del fabricante.  
 
El Oferente puede presentar en su Propuesta, además de todo el equipo 
especificado en los Documentos Contractuales, equipos de diseño diferente, como 
alternativas, detallando sus ventajas técnicas y económicas respecto al 
especificado, para consideración de EGEHID.  
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6. Requisitos para Materiales y Fabricación  
 

6.1 Requisitos Generales  
 
a) Calidad de materiales  
 
Todos los materiales empleados en la fabricación del equipo serán nuevos y de 
primera calidad, exentos de defectos e imperfecciones y, en los casos en que se 
especifique un tipo o una clase de material, serán conforme al tipo o clase 
especificados.  

 
b) Aprobación de Materiales  
 
El material que se intente incorporar al equipo será sujeto a la aprobación de 
EGEHID. El material que se instale o utilice sin esta aprobación corre el riesgo de 
ser rechazado.  
 
c) Calidad de Ejecución  
 
Todos los trabajos serán ejecutados de manera cuidadosa y según las mejores y 
más modernas prácticas utilizadas en la manufactura de equipos de calidad 
superior.  

 
Todos los trabajos serán ejecutados por personal calificado en sus respectivas 
especialidades. Se aceptarán solo fabricantes de prestigio.  

 
d) Piezas Reemplazables  

 
Las piezas reemplazables deben ser fabricadas con precisión según las dimensiones 
establecidas en los planos, de manera que todas las piezas de recambio fabricadas 
άǎŜƎǵƴ Ǉƭŀƴƻǎέ puedan ser montadas sin ninguna dificultad.  

 
e) Partes Homólogas  

 
Las partes homólogas y piezas de repuesto deben ser intercambiables sin que sea 
necesario ningún ajuste.  

 
Los agujeros para los pernos estarán situados de manera precisa y serán taladrados 
según patrones o plantillas de precisión.  
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f) Conformidad con los Planos  
 
El equipo será fabricado de manera que exista un perfecto acuerdo y una 
correspondencia unívoca entre el equipo y el plano correspondiente, sin perjuicio 
ŘŜ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǉƭŀƴƻǎ άŎƻƳƻ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻέ όŀǎ ōǳƛƭǘύ ǉǳŜ Ŝƭ /ƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ ŘŜōŜǊł 
entregar oportunamente.  

 
g) Rectificación de superficies Todos los trabajos deben ser ejecutados de manera 

que las superficies semi - elaboradas adyacentes puedan adaptarse sin ninguna 
dificultad.  

 
Cuando haya una gran discrepancia entre superficies adyacentes, éstas tienen que 
ser cepilladas y rectificadas para asegurar una perfecta adaptación. Las superficies 
semi- elaboradas serán conformes a las líneas y a las dimensiones que figuren en 
los planos, y serán cepilladas y rectificadas hasta que estén exentas de salientes y 
de zonas desiguales.  

 
Las depresiones y las cavidades que no afecten a la resistencia o utilidad de los 
componentes podrán ser rellenadas según un modo aprobado por EGEHID.  

 
h) Maquinado de las Superficies  

 
El pulido de las superficies de todas las piezas y de los componentes debe 
efectuarse según los requisitos de resistencia, ajuste y funcionamiento. En los 
planos de fabricación se indicarán, con los símbolos correspondientes, las 
superficies que deben terminarse a máquina.  

 
i)  Tolerancias, Ajustes  

 
Los grados de ajuste y las tolerancias deben ser indicados en los planos, siempre 
que estas indicaciones sean necesarias.  

 

6.2  Normas de Materiales  
 
Los materiales que no estén específicamente diseñados en los Documentos 
Contractuales estarán conformes a la última edición o revisión de las siguientes 
normas o equivalentes aprobadas.  
 
El cobre y el aluminio utilizados como conductores eléctricos deben ser de tipo 
electrolítico y conforme a las normas ASTM o DIN respectivas.  
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- Piezas de fundición de acero ASTM A27, Grado 65-35 o 70-36.  
- Hierro fundido ASTM A 48, Clase 35  
- Perfiles y barra de acero ASTM A373  
- Chapa de acero (para partes so- ASTM A283, Grado B  

Metidas a esfuerzos medios)  
- Chapas de acero (para partes ASTM A299, Calidad Caja de  

Sometidas a esfuerzos severos llama  
- Acero forjado para ejes, fustes, etc. ASTM A668, Clase D.  
- Acero forjado para engranajes ASTM A272, Clase 1  
- Bridas de acero al carbono forjado ASTM A181, Grado 1  

(Para presiones hasta 20 kg/cm2)  
- Bridas de acero al carbono forjado ASTM A105, Grado 1  

(Para presiones superiores a 20 kg/cm2)  
- Acero para pernos y tornillos ASTM A307, Grado B  
- Acero para tuercas ASTM A143, Aleación 2A  
-Bronce para cojinetes, casquillos, etc. ASTM B22, Aleación B 
- Bronce para engranajes ASTM B148, Aleación 8 B-Ht  
- Bronce para partes sometidas ASTM B150, Aleación 1  

a esfuerzos severos  
- Bronce para pernos y pequeños ASTM B139, Aleación C  

Accesorios  
- Bronce en aleación con aluminio ASTM B150, Aleación 2, o DIN 17665  
- Metal Babbit para cojinetes ASTM B23, Aleación Grado 4  
- Tubos de acero ASTM A53, Grado A  
- Tubos de acero inoxidable sin ASTM A269, Grado TP 303  

Costura  
- Tubos de acero galvanizado ASTM A120  
- Tubos de cobre ASTM B42  
- Revestimiento electrolítico de ASTM A165  

Cadmio en acero  
- Revestimiento electrolítico de ASTM A166, Tipo DS  

Cromo en acero  
 

7. Tratamiento de las Superficies y Pinturas  
 

7.1  Requisitos Generales  
 
El Contratista deberá realizar bajo su responsabilidad el tratamiento de las 
superficies, la aplicación de la pintura de fondo (imprimación), la pintura final de 
los equipos suministrados y/o su protección contra la corrosión. Se incluyen los 
trabajos a efectuarse en el taller y en el sitio, hasta la capa final de pintura. Si no se 
especifica lo contrario, todo el tratamiento de las superficies y la pintura deben 
efectuarse según la última edición de la norma DIN 59928 (Directivas para la 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ŀŎŜǊƻύ ƻ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ά{ǘŜŜƭ {ǘǊǳŎǘǳǊŜǎ tŀƛƴǘƛƴƎ 
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/ƻǳƴŎƛƭέ ±ƻƭǳƳŜƴ нΣ ȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΦ  
 

El Contratista, sin embargo, podrá proponer a EGEHID la aplicación de otro tipo y/o 
método de preparación de superficies y de pintura que la experiencia haya 
demostrado ser tan eficaz y duradero como el especificado o mejor.  
Todo el material de imprimación y la pintura, debe satisfacer las exigencias 
requeridas por las condiciones locales y por las solicitudes a que será sometido el 
equipo durante su explotación.  
 

8. Tratamiento de las Superficies  
 
a)  Compatibilidad de las Capas.  
 

Cada capa de imprimación y de pintura debe ser compatible con la capa anterior y 
la siguiente. El material de imprimación, pintura y pigmentos utilizados en la obra 
serán suministrados en recipientes cerrados herméticamente.  

 
b) Mezcla y Aplicación  
 
El material será mezclado de manera cuidadosa en el momento de su aplicación. El 
material de imprimación y la pintura no deben ser aplicados a temperaturas 
inferiores a 5°C.  

 
c) Limpieza de las Superficies 
  
Es fundamental que se preparen adecuadamente las superficies antes de aplicar la 
imprimación y la capa de pintura. Esta preparación comprenderá la limpieza, 
pulido, el secado u otras operaciones necesarias para garantizar la aplicación de la 
imprimación y de la pintura sobre una superficie apropiada.  

 
d) Textura de las Capas  
 

Cada capa debe estar exenta de gotas, agujeros finos, ondas, pliegues, 
hundimientos y rastros de pincel innecesarios y debe estar seca antes de la 
aplicación de la siguiente capa. 
  
e) Dilución  
 

Si es necesario, se puede diluir la pintura para la maquinaria con el fin de asegurar 
una buena aplicación, pero la cantidad de diluyente debe ser la mínima necesaria.  
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f) Chorro de Arena  
 
Para quitar la herrumbre y las escamas de laminación (mill scale) del acero 
estructural, de las chapas, de la tubería u otras superficies de acero, así como de 
otras partes en las que se pueda aplicar el chorro de arena, se aplicará éste método 
hasta el metal desnudo según la norma Sa-3 de SIS 05.59.00 (Sveriges Standar 
Diserings Kommission) u otras normas equivalentes aprobadas. La rugosidad media 
de la superficie después del chorro debe ser de 50 mill aproximadamente.  

 
Las partes que no puedan ser limpiadas con chorro de arena lo serán mediante 
útiles o máquinas herramientas al mayor grado posible, según las normas antes 
mencionadas u otras equivalentes aprobadas.  

 
g) Antioxidante  
 
Las superficies limpiadas por chorro de arena serán recubiertas inmediatamente 
con la pintura de imprimación. En caso contrario, la superficie será 
ƛƴƳŜŘƛŀǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜŎǳōƛŜǊǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ άŘŜ ǘŀƭƭŜǊέ ŀƴǘƛƻȄƛŘŀƴǘŜ ŘŜ ǎŜŎŀŘƻ 
rápido. A las partes tratadas manualmente o por máquinas se les aplicará el mismo 
producto inmediatamente después de la limpieza.  

 
h) Superficies Externas  
 
Todas las superficies externas serán limpiadas mediante chorros de arena hasta 
que se obtenga una superficie metálica limpia. Inmediatamente después serán 
recubiertas por lo menos con tres capas de imprimación de aluminio con base de 
caucho clorado/resina sintética (espesor de las tres capas: 0.09 mm: tolerancia 
inferior igual a cero).  

 
La mano final debe consistir en dos manos de caucho clorado/resina sintética. El 
espesor mínimo de las cinco capas será de 0.15 mm con una tolerancia inferior 
igual a cero.  

 
i)  Superficies Embebidas  
 
Todas las superficies embebidas en el hormigón no deben pintarse. Las superficies 
de transición entre el hormigón y el exterior serán tratadas y pintadas en una 
longitud de 200 mm. Aproximadamente, hacia la parte embebida en el hormigón.  
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j)  Superficies en contacto con el agua  
 
A menos que en los requerimientos especificados de cada equipo, no se indique 
otra cosa, todas las superficies en contacto con el agua deben ser limpiadas con 
chorro de arena y liberadas de herrumbre, películas, escamas y otras impurezas 
hasta que se obtenga una superficie metálica completamente limpia.  

 
Entonces se cubrirán inmediatamente todas las superficies con tres capas de 
imprimación de minio con base de caucho clorado/resina sintética (espesor 
mínimo de las tres capas: 0.09 mm. Tolerancia inferior igual a cero).  

 
Antes de la aplicación de la última mano (dos capas) a base de caucho 
clorado/resina sintética, se eliminarán los restos de aceite y de grasa de todas las 
superficies (mediante un detergente diluyente a base de trementina) y se 
repararán las partes deterioradas.  

 
El espesor mínimo de las cinco capas será de 0.15 mm con una tolerancia inferior 
igual a cero.  
 
K) Superficies Bañadas por Aceite.  
 
Las superficies bañadas por aceite serán tratadas y pintadas como se estipula para 
superficies exteriores, a excepción de las dos últimas capas, en las cuales se 
utilizará un barniz resistente al aceite.  

 
l)  Piezas fundidas  
 
En lo que respecta a las piezas, se picarán y eliminarán las zonas porosas, las 
imperfecciones, las incrustaciones de arena, hasta obtener un metal sano. A 
continuación se reacondicionarán estas zonas mediante soldadura eléctrica, con 
electrodos que corresponden al metal de base.  

 
m) Partes brillantes  
 
Las partes y superficies que quedan brillantes durante el servicio deben ser 
protegidas contra la corrosión mediante una capa de barniz anticorrosivo fácil de 
quitar.  

 
q) Construcciones auxiliares de acero  
 
Las construcciones auxiliares de acero, (bastidores de aparatos, soportes, etcétera) 
serán tratadas con chorro de arena hasta que se obtenga una 
Superficie metálica limpia. Inmediatamente después se aplicarán tres capas de 
minio a base de caucho clorado/resina sintética, seguidas de dos capas de acabado 
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con el mismo producto. El espesor mínimo de las cinco capas debe ser de 0.15 mm 
con una tolerancia inferior igual a cero.  

 
r)  Cadenas  
 
Las cadenas, cables metálicos, con excepción de los cables de carga, volantes, 
etcétera, estarán totalmente galvanizados.  

 
s) Tableros, pupitres, distribuidores, armarios  
 
Antes de aplicar cualquier imprimación, se limpiarán cuidadosamente las 
superficies interiores y exteriores con chorro de arena, o baño ácido o escobilla 
metálica hasta obtenerse una superficie metálica limpia. Después se aplicará en las 
caras interiores una capa de imprimación de Aluminio con base de caucho 
clorado/resina sintética, seguida de dos capas de barniz resistente al aceite o de 
barniz anticondensación según la finalidad. Las caras externas serán preparadas 
con dos capas de aluminio con base de caucho clorado/resina sintética y a 
continuación se aplicarán dos capas de barniz especial para el acabado.  

 
t) Equipo para interior  
 
Los equipos eléctricos para interior, como accesorios de montaje para aparatos, 
cajas de distribución, etcétera, tendrán los siguientes tratamientos según su 
ubicación.  

 
- En salas secas:  

Limpieza a fondo, si es posible con chorro de arena; a continuación dos capas 
de pintura resistente al aceite.  
 

- En salas húmedas:  
 

Galvanizados en baño caliente, si es posible, o después de limpiarlos 
perfectamente, aplicación de dos capas de pintura a base de zinc.  

 
u) Equipos para intemperie  
 
Equipos eléctricos instalados al exterior, como accesorios de montaje para 
aparatos, cajas de distribución, etcétera, se someterán a un galvanizado en baño 
caliente.  
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v) Verificación.  
 
Se verificarán las capas al azar con respecto al espesor (con el método Elcometer) y 
a la libre elección del inspector con respecto a los poros (mediante el detector de 
poros Elco).  

 

8.1 Colores  
 
Los colores de las capas finales serán establecidos de común acuerdo entre el 
Contratista y  EGEHID. 
  

8.2  Retoques  
 
El Contratista suministrará la cantidad necesaria de cada pintura de imprimación y 
de acabado para los retoques que deben efectuarse en el sitio.  
 

8.3 Garantía  
 
A menos que las especificaciones particulares lo prescriban de otra manera, todas 
las pinturas, protección, capas, etcétera, indicadas en éste artículo, serán 
garantizadas por el Contratista por una duración mínima de 5 años calendario a 
partir de la fecha de Recepción Provisional del equipo correspondiente. 
  

8.4 Tropicalización de Materiales  
 
En general las piezas o partes del equipo principal, de los tableros, cajas de 
conexión, herrajes de fijación o soporte y cualquier otro material, deben ser 
diseñados o tratados de modo que resistan las condiciones ambientales, 
permanentemente, sin oxidación ni corrosión y sin deterioro de las propiedades 
físicas o dieléctricas propias del material.  
 
Se considerarán el recubrimiento externo, la estanqueidad del recipiente, la 
selección de materiales o acabados, y en cajas o gabinetes el empleo de coloríferos 
contra la condensación. 3.5 Galvanización  
 

8.5 Normas  
 
La galvanización en caliente será efectuada preferiblemente de acuerdo con la 
norma VDE-210 utilizando solamente zinc original de alto horno (pureza 98.5%).  
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8.6 Retoques  
 
Eventuales pequeños defectos de galvanización y agujeros taladrados en el sitio, 
podrán ser tratados mediante retoques efectuados con pintura especial.  
 

8.7 Proceso  
 
Todas las piezas deberán ser galvanizadas después de haber efectuado todos los 
procesos de corte, cizallamiento, taladrado, punzonado, doblado, maquinado, 
etcétera.  
 

8.8  Capa de zinc  
 
La capa de zinc deberá estar limpia, lisa, ser de espesor uniforme, exenta de 
defectos y firmemente adherida a la superficie metálica. El espesor mínimo de la 
capa de zinc deberá corresponder por lo menos a 500 g/m2.  
 

8.9  Pruebas 
  
Todas las piezas galvanizadas deberán pasar con éxito las pruebas de uniformidad, 
adherencia y peso de zinc.  
 

8.10  Piezas imperfectas  
 
Si la galvanización de alguna pieza es imperfecta o ha sufrido daños importantes, la 
pieza deberá ser reemplazada por el Contratista.  
 

8.11  Distorsiones  
 
La preparación para la galvanización y la galvanización misma, no deberán producir 
ninguna distorsión sobre la pieza ni efectos adversos a las propiedades mecánicas 
del material.  
 

 8.12 Agujeros  
 
Todos los agujeros en las piezas galvanizadas deberán estar exentos de nódulos y/o 
concentraciones de zinc.  
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8.13 Soldaduras  
 

8.13.1 Preparación de Soldaduras  
 
Las piezas y perfiles que deban unirse con soldadura tienen que ser preparadas 
según las dimensiones requeridas, con sus bordes cortados con precisión, con 
soplete, o con máquina; en forma apropiada para el tipo de soldadura y con el fin 
de obtener una penetración completa.  
 

8.14  Biseles  
 
Los biseles de preparación deben presentar un aspecto limpio y regular debiendo 
procederse a su esmerilado si fuese necesario.  
 
Las superficies de las piezas y perfiles que deben soldarse deben estar exentas de 
herrumbre, grasa y otras substancias extrañas, a una distancia mínima de 25 mm 
del borde por soldar.  
 

8.15  Procedimiento de Soldadura  
 
Todas las soldaduras deben ser efectuadas por arco eléctrico, mediante un 
procedimiento por lo menos equivalente a lo requerido en la última edición del 
ά{ǘŀƴŘŀǊŘ vǳŀƭƛŦƛŎŀǘƛƻƴ tǊƻŎŜŘǳǊŜέ ŘŜ ƭŀ !ƳŜǊƛŎŀƴ ²ŜƭŘƛƴƎ {ƻŎƛŜǘȅ ƻ ōƛŜƴ ŀ ƭŀǎ 
normas DIN correspondientes.  
 

8.16 Cordones  
 
Los cordones de soldadura deben presentar un aspecto regular, sin depresiones, 
escorias, porosidades ni ranuras o surcos laterales.  
 

8.17  Calificación de los Soldadores  
 
Todos los soldadores asignados al trabajo de soldadura de piezas importantes, 
deberán haber pasado por las pruebas de calificación de soldadura de acuerdo con 
ƭŀ ά.ƻƛƭŜǊ ŀƴŘ ¦ƴŦƛǊŜŘ tǊŜǎǎǳǊŜ ±ŜǎǎŜƭ /ƻŘŜέ ǎŜŎción IX del Código ASME.  
 

8.18 Esfuerzos residuales  
 

A excepción de los componentes de menor importancia, componentes donde los 
esfuerzos no tienen significación y de las piezas específicamente exentas de la 
atenuación de esfuerzos residuales, todos los elementos a soldar deben ser 
ŘƛǎŜƷŀŘƻǎΣ ŦŀōǊƛŎŀŘƻǎ ȅ ǾŜǊƛŦƛŎŀŘƻǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ά.ƻƛƭŜǊ ŀƴŘ ¦ƴŦƛǊŜŘ tǊŜǎǎǳǊŜ ±ŜǎǎŜƭ 
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/ƻŘŜέΣ {ŜŎŎƛƽƴ ±LLL ŘŜƭ ŎƽŘƛƎƻ !{a9Σ ȅ ǊŜƭŀƧŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎ ŎƻƳƻ 
un todo antes del acabado final.  
 

8.19 Equipo de soldadura  
 

Todos los equipos de soldadura que quieran utilizar en la obra, tales como grupos 
electrógenos, transformadores, cables, electrodos, etcétera, serán de calidad 
reconocida y apta para el fin perseguido.  
 
 

8.20 Lubricación  
 
Todas las partes móviles deben ser eficientemente lubricadas ya sea        por aceite 
o grasa u otro medio apropiado.  
 

8.21 Boquillas y Pistolas  
 
Se proveerán boquillas uniformizadas y normalizadas para aceite y para inyección 
de grasa suficientemente amplias y en puntos de fácil acceso.  
 

8.22 Aceite y demás Lubricantes  
 
El aceite, así como los demás lubricantes necesarios deben obtenerse fácilmente 
en la República Dominicana. El Contratista deberá informarse conforme a esto.  
 
El Contratista buscará y logrará dentro de lo posible, una normalización de todos 
los aceites y grasas empleados.  
 
En el suministro se incluirá el primer relleno de aceite de lubricación y de grasa 
para todos los equipos suministrados (servomotores, receptores de presión, 
cojinetes, etcétera) más una reserva de diez (10%) por ciento de la cantidad total 
neta requerida. Esta norma es aplicable también para todos los aceites de la 
limpieza interior.  
 
El Contratista debe informar a EGEHID sobre las cantidades de aceite, grasa y otros 
lubricantes que deben ser almacenados para un funcionamiento de tres años.  
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8.23 Tuberías, Bridas y Juntas  
 

8.23.1 Presión  
 
Todas las tuberías, bridas, juntas y conexiones, tienen que ser fabricadas con el fin 
que puedan soportar la máxima presión que se pueda presentar en el sistema.  
Las tuberías con presión interna, ya sea de agua, aire o aceite, estarán exentas de 
costuras. Toda tubería que tenga un diámetro interior de 50 mm o más debe ser de 
acero, si no se especifica lo contrario.  
 

8.24  Bridas  
 
Todas las conexiones y juntas de tubos, accesorios y válvulas de un diámetro 
interior de 50 mm o más, serán construidas provistas de bridas, siempre que en las 
Especificaciones Técnicas Particulares no se indiquen lo contrario. Todas las bridas 
deben ser maquinadas de modo que las cabezas de los pernos, arandelas y tuercas 
asistan perfectamente.  
 
Todos los tubos deben ser de espesor uniforme; las dimensiones y el taladro de las 
bridas tienen que ser conforme a las normas DIN siempre que sea posible.  
 

8.25  Niples  
 
Las tuberías de un diámetro interior de menos de 50 mm pueden ser conectadas 
mediante tuercas-unión o niples roscados. Cualquier otro medio deberá ser 
sometido a aprobación.  
 
Las juntas con bridas tendrán los elementos de unión adaptados al tamaño de las 
bridas y a las condiciones de funcionamiento.  
 

8.26  Juntas  
 
Antes de que las juntas sean atornilladas, deberán colocarse o suspenderse y 
alinearse todos los tubos de forma que las bridas estén paralelas. Cuando se junten 
los tubos no se permitirán curvaturas, excepto en los casos en que esto sea 
necesario especialmente con el fin de relajar los esfuerzos producidos por la 
expansión (cuellos de cisne).  
 
Todas las superficies correspondientes a juntas metálicas y todas las móviles, de 
desgaste o de fricción deberán ser trabajadas a máquina o pulidas. Podrán ser 
utilizadas bridas ciegas (tapas o maquinadas) solamente cuando ha sido maquinada 
la brida de acierto correspondiente. Los espaciamientos de los pernos y los 
materiales de empaquetadura deberán haber sido aprobados.  
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8.27 Expedición de Tubos  
 
Todos los tubos destinados a circuitos de aceite serán limpiados y provistos de 
bridas provisionales u obturadas antes de ser embalados y expedidos.  

 
2.28 Fijaciones de los Tubos  
 
Los soportes, marcos, barras de suspensión y sostenes para soportar o impedir el 
movimiento de los tubos, así como sus fijaciones estarán incluidos en el suministro. 
Siempre que sea posible, se soportarán los tubos y accesorios en las bridas o cerca 
de ellas.  
 

8.29 Desmontaje de los Tubos  
 
Los soportes y las barras de suspensión serán fabricadas y estarán dispuestas de 
manera que cada tubo pueda ser desmontado sin perturbar a los demás.  
 

8.30 Tornillos, Pernos y Tuercas  
 

8.30.1 Calidad y Normalización  
 
Todos los pernos, pasadores, tornillos y tuercas tendrán rosca normalizada y serán 
fabricados con acero de alta calidad.  
 
Todos los pernos, pasadores, tuercas y tornillos serán de tamaño normalizados 
(incluidas las arandelas) y estarán protegidos contra la corrosión o bien serán de 
acero inoxidable. Las tuercas de tornillos o pernos serán hexagonales con facetas 
rectificadas.  
 
8.30.2  Ajustes 
  
Las tuercas, los pernos y los tornillos que pudieran aflojarse durante el 
funcionamiento serán ajustadas en posición firme. 

 
8.30.3  Empaquetaduras  
 
Cuando se utilicen empaquetaduras de caucho o análogas en contacto con asientos 
metálicos, la composición y naturaleza de las partes en contacto deberán ser tales 
que no se produzcan adherencias, bloqueo o rozamientos indebidos.  
 
La impregnación con grasa, grafito, etcétera, de cuerdas de cáñamo, o asbesto u 
otras destinadas a servir como empaquetaduras, debe ser durable y estable con el 
tiempo y apropiadas para las condiciones locales de manera que no se produzca el 
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escurrimiento de la materia de impregnación o de la adherencia, bloqueo o 
rozamientos indebidos entre las partes en contacto. 
  

9. Bombas  
 
Todas las bombas que deban utilizarse en la bomba serán de marca reconocida y 
de tipo que se adapte a su función. Serán suministradas con todos los accesorios y 
con motores eléctricos adecuados con el fin de garantizar un servicio continúo y 
seguro en todas las condiciones de funcionamiento del sistema respectivo. 
  

10. Motores Eléctricos  
 
Las normas NEMA serán las aplicables en el diseño y pruebas de los motores 
eléctricos.  
 
Los motores eléctricos serán apropiados para el accionamiento previsto y para las 
condiciones ambientales del sitio de instalación. Los motores serán en general 
trifásicos, del tipo de rotor en cortocircuito, los voltajes nominales serán los 
indicados en el apéndice A. Los motores serán diseñados para operar 
satisfactoriamente y en forma continua con tensiones entre  10% sobre la tensión 
nominal. Las carcazas ofrecerán un grado de protección según IEC, en lugares secos 
y limpios IP22, en ambiente húmedos IP44, y a la intemperie IP55.  
 
9ƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻǘƻǊŜǎ ǎŜǊł ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ŎƭŀǎŜ άCέ ǇŜǊƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŘŜ 
ŎƭŀǎŜ ά.έΦ 9ƭ ŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ Ŏŀǎƻ ƴƻ ŜȄŎŜŘŜǊł Ŝƭ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƭŀǎŜ 
ά.έΦ  
 
Se utilizarán motores monofásicos únicamente para operación de equipo no 
fundamental.  
 
Los motores de corriente continua deben ser diseñados para una tensión nominal 
de 125 V; el rango de operación estará dentro de los límites de 100 a 140 V.  
 
Todos los motores deberán poder arrancar sin dificultad con 80% de su tensión 
nominal. Todos los motores tendrán un sistema arrancador y de protección. 
  
Los motores se ubicarán en sitios que permitan ser desmontados fácilmente. 
Frente a cada motor se ubicará una placa que contenga las principales 
características, tales como: potencia, voltaje, corriente nominal, velocidad nominal, 
tipo de cojinetes, corriente de arranque.  
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11.  Detectores de Temperatura por Resistencia 
  
Los detectores de temperatura por resistencia serán de cemento-sensor de platino, 
cƻƴ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ млл hƘƳǎ ŀ лϲ/Σ ŘŜ ƭŀ ŎƭŀǎŜ ά.έ ŘŜ ǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀΣ ȅ Ŏƻƴ ǘǊŜǎ 
terminales de salida apropiadas para conexiones exteriores soldadas y para 
acoplarse a un medidor o registrador múltiple. La gama de temperaturas de 
operación, el bulbo protector del elemento y los conductores de conexión serán 
adecuados para el uso propuesto. Se aplicarán las normas IEC-751 en la fabricación 
y pruebas.  
 
Cada detector deberá estar conectado por un cable de conductores de tres colores 
a un bloque de terminales común para un grupo de detectores.  
 

12. Tableros, Armarios, Cuadros de Distribución 
  

 12.1  Construcción  
 
Para la construcción de todos los tableros y armarios eléctricos se utilizarán chapa 
de acero laminada en frío de un espesor mínimo de 2.0 mm. Los armazones deben 
ser a prueba de torceduras. Los bastidores de fondo y los dispositivos para la 
fijación formarán parte del suministro.  
 
Para las puertas se utilizarán cerraduras de construcción sencilla y sólida. Los 
armarios que se instalen contra una pared deberán poseer puertas frontales.  
Los armarios serán construidos de las clases de protección IEC siguientes,  
 

 Sitios de acceso general secos y limpios IP 44  

 Sitios de acceso general húmedos IP 54  

 Sitios de acceso general secos y limpios IP 44  

 Sitios a la intemperie IP55 
 

Para los armazones se utilizará acero perfilado galvanizado, para los revestimientos 
chapa de acero barnizado.  
 
Los esquemas sinópticos serán fabricados con barra de aluminio anodizado de 
colores; o barra plástica coloreada. La rotulación de los cuadros será hecha con 
letras de relieve.  
 
Para facilitar su transporte, los tableros eléctricos de grandes dimensiones deberán 
ser divididos en varias secciones, pero antes de su envío dichas secciones serán 
montadas en conjuntos y comprobadas en el taller del fabricante, con éste objeto 
se preverán los bordes de interconexión que permitan un restablecimiento rápido y 
seguro de conexiones eléctricas. 
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13. Cableado interno, Bornes  
 

Para el cableado interno de todos los tableros y armarios se utilizarán cables 
flexibles con conductores trenzados de cobre de un calibre no inferior a 2.5 mm2, 
teniendo un aislamiento de cloruro de polivinil o (PVC) que debe ser conforme con 
las exigencias de IEC 227. Para los circuitos electrónicos, se podrá utilizar también 
la sección 1.5 mm2.  
 
Referente a los bornes se observarán las siguientes prescripciones: 
  
- El material aislante de los bornes instalados en locales secos será de material   

sintético, mientras que para locales húmedos se utilizarán bornes de esteatita 
vitrificada.  

- Las partes conductoras serán de cobre o latón plateado niquelado.  
 
- La mordaza de presión deberá tener una superficie plana con el tornillo del tipo 

resorte o con una arandela de presión.  
 
- Deberán ser fácilmente intercambiables aún en caso de estar montados en una 

hilera cerrada.  
 
- Estarán apretados y asegurados de tal forma que nunca se puedan soltar por 

efecto de vibraciones, tanto durante el transporte como durante el servicio.  
 
- El cableado para la conexión con aparatos que se encuentren montados en 

puertas deberá estar inmovilizado en la parte contigua al eje de giro de las 
mismas, para lo cual será conducido hasta regletas de bornes situadas junto al eje 
de giro de las puertas. Esta parte del cableado debe ser extremadamente flexible 
y no debe sufrir esfuerzos de flexión.  

 
- Todos los armarios, tableros, cuadros de distribución, etcétera, serán cableados y 

comprobados en los talleres del fabricante.  
 
- La conducción de las conexiones hacia afuera se realizarán a través de una fijación 

en regletas de bornes de construcción segura y acreditada.  
 
- En los circuitos de medición y protección se preverán los bornes necesarios para 

prueba y control.  
 
- El cableado interior de los tableros, armarios, cuadros de distribución, etcétera, 

debe ser colocado en canales de material plástico provistos de tapas o según otro 
método aprobado.  
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14. Identificación de Aparatos, Regletas de Bornes, Cableado, etcétera  
 

Cada aparato será identificado con un número entero, el cual se marcará sobre 
dicho aparato en forma indeleble y se repetirá en los planos. Las regletas de celdas, 
tableros y armarios, deberán tener también su identificación. Se suministrará una 
lista de aparatos y regletas conteniendo número, designación, fabricante, tipo y 
ubicación, además la referencia a los folletos descriptivos. Estos folletos técnicos 
descriptivos de operación y mantenimiento conteniendo todos los datos técnicos 
importantes de todos los equipos suministrados encuadernados en forma de libros 
con índice y marcadores que permitan hacer referencia a cualquier información en 
el menor tiempo posible, serán suministrados por el Contratista.  
 
Con el objeto de facilitar la localización de fallas y el control de circuitos, todos los 
números con que se designen los terminales o bornes de aparatos y regletas, 
deberán figurar en los esquemas eléctricos trifilares, elementales de control y 
alambrados.  
 
La nomenclatura para designación de relés, conmutadores, medidores, indicadores, 
cables, conductores, terminales y otros dispositivos, así como la forma de 
presentación de los planos esquemáticos, funcionales, de conexionado, etcétera, 
será proporcionada por el contratista.  
 

15. Conmutadores de Control y de Instrumentos 
  

Los conmutadores de control y de instrumentos a menos que se indique de otra 
manera, serán del tipo rotativo, con contactos de plata. Todos los contactos 
tendrán acción efectiva para apertura y cierre a través de engranajes de presión en 
cada posición y operarán con una acción limpiadora efectiva. Los conmutadores 
tendrán barreras entre contactos adyacentes y tendrán una cubierta aislante que 
cumpla los requerimientos de NEMA 1 para montaje de paneles.  
 

16. Interruptores Termo-Magnéticos - (MCCB)  
 

Para circuitos de hasta 600 voltios se usarán interruptores del tipo caja moldeada 
para dar protección contra sobrecargas o cortocircuitos y para permitir 
interrupciones de carga.  
 
Si los interruptores se usan con arrancadores para motores que tengan protección 
contra sobrecarga, el interruptor tendrá únicamente mecanismos magnéticos para 
disparo cuando se presenten corrientes de cortocircuito. Para otros casos, el 
interruptor tendrá disparo automático termomagnético, que funcionará para 
sobrecargas y corrientes de cortocircuitos fuertes. El interruptor tendrá una 
capacidad adecuada de interrupción de corriente de cortocircuito, bajo las peores 
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condiciones posibles. La perilla de operación del interruptor cerrará todos los polos 
ǎƛƳǳƭǘłƴŜŀƳŜƴǘŜ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ƳǳŜǾŀ ŀ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ άŎŜǊǊŀŘƻέΦ  
 
Todos los polos se abrirán simultáneamente al disparo automático. El interruptor 
será de disparo libre y cuando el interruptor se dispare automáticamente la manilla 
se moverá a una posición intermedia para indicar esta operación.  
 
Si los interruptores se montan a la intemperie y no dentro de una cabina o 
cubículo, serán del tipo NEMA 3 con cubiertas a prueba de intemperie. Los 
interruptores tendrán tapas metálicas en las que constará su número de catálogo, 
los valores nominales de corriente máxima y voltaje; mecanismos para bloqueo en 
la posición abierto y mecanismos para interrupción rápida.  
 

17. Contactos Eléctricos 
  

Todos los contactos para control y alarma en los mecanismos operados por nivel 
líquido, temperatura, presión, etcétera, serán del tipo de trabajo pesado, abiertos 
para condiciones normales, aislados de tierra, adecuados para operación con 
corriente continua, 125 voltios y preferiblemente del tipo ampolla de mercurio o 
de vacío.  
 
Otros contactos que lleven corriente, serán de construcción fuerte, con superficies 
de plata, teniendo una capacidad continua mínima de 5 amperios y aislados por lo 
menos para 600 voltios a tierra. Si los contactos normales no tienen los valores 
nominales requeridos, se interpondrán relés que tengan sus contactos adecuados 
para los valores nominales requeridos.  
 

18. Relés Auxiliares 
  

Los relés auxiliares serán del tipo tablero y operarán a 125 voltios corriente 
continua, excepto los relés de bajo o sobre voltaje que tendrán bobinas operando a 
120 voltios, corriente alterna. Los relés auxiliares tendrán por lo menos un (1) 
contacto de reserva, convertible de normalmente abierto a normalmente cerrado y 
además tendrán indicación de operación mediante banderas o mediante LED.  
 

19. Botones de Presión y Lámparas Indicadoras 
  

Los botones de presión tendrán contactos permanentes o momentáneos de 
acuerdo a lo requerido por los circuitos de control. Una lámpara piloto con luz roja 
se suministrará para indicar el funcionamiento de un motor. Se usará una luz verde 
para indicar que el motor no está funcionando pero que existe voltaje en el 
arrancador. 
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Todas las lámparas tendrán una resistencia en serie ajustable, de tamaño adecuado 
para permitir que el voltaje de la lámpara pueda ser reducido hasta en un 10% o 
serán con tres LEDs que permita una identificación inequívoca de la posición que 
están señalando. El Contratista debe suministrar cualquier herramienta especial 
necesaria para cambiar las lámparas.  
 
Se suministrará una tapa coloreada de plástico traslúcido para cada luz indicadora.  
Se usarán matices permanentes para evitar que el color varíe debido al calor 
emitido o a la longitud de onda del bulbo de la lámpara.  
 
Los contactos para los botones de presión tendrán una capacidad nominal de por lo 
menos 10 amperios y estarán aislados para por lo menos 600 voltios. Se 
suministrarán juegos eléctricamente independientes, de contactos normalmente 
abiertos y normalmente cerrados para cada botón de presión de contactos 
momentáneos.  
 
Las leyendas indicadoras de la función de los botones de presión, estarán en 
castellano.  
 
[ƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ άŀǊǊŀƴǉǳŜ-ǇŀǊŀŘŀέ ǘŜƴŘǊłƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ŀǊǊŀƴǉǳŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 
de parada, y lámpara indicadora, si es necesario, sobre el botón de arranque y 
debajo del botón de parada.  
 

20. Ductos Eléctricos, Accesorios, Cajas, Alambrados  
 

Los cables que se requieran para realizar interconexiones externas entre partes de 
un mismo equipo se instalarán en ductos de acero galvanizado rígido, con uniones 
de metal fundido (galvanizadas si son de acero) y cajetines de acceso. Debe 
utilizarse un tipo aprobado de ducto flexible para conectar los motores u otro 
equipo que esté sometido a vibraciones. 
  
Los ductos y/o cables serán dispuestos para minimizar los trabajos de retiro de los 
mismos cuando se desmonten los equipos. El sistema de ductos y las chaquetas de 
los cables serán puestos a tierra al menos en un sitio.  
 
Los alambres para alarmas y mecanismos de detección, estarán en ductos o cables 
separados de aquellos utilizados para fuerza y motores. 
 
El Contratista suministrará todos los ductos, alambrados y uniones desde los 
mecanismos y dispositivos ubicados en el equipo hasta las cajas terminales y 
cabinas de control ubicadas en el mismo equipo. El Contratista también 
suministrará las cajas terminales y las cabinas de control a las que se conectarán los 
ductos de salida para interconexión con otros equipos. Tales cajas se instalarán de 
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tal manera que las tapas puedan ser fácilmente removibles y los terminales sean 
accesibles. El grado IP de protección del tablero desde el cual salen los ductos 
deberá mantenerse.  
 
Todos los terminales, bandejas y canaletas serán identificados, marcados o 
rotulados de una manera legible.  
 
El Contratista suministrará un tomacorriente del tipo receptáculo, montado a un 
lado de cada cabina que suministre. Los tomacorrientes serán de 20 amperios, 120 
voltios C.A., para terminales planos, del tipo de 3 alambres tomacorriente se 
conectará a la caja de la cabina, que estará puesta a tierra.  
 

21. Planos, Etiquetas e Inscripciones  
 

 21.1  Etiquetas  
 
Todos los aparatos, motores, maquinaria, paneles de control y aparatos en ellos 
contenidos, serán claramente etiquetados, indicando su objeto donde sea 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ȅ ƭŀǎ ǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ά!.L9w¢hέ ȅ ά/9ww!5hέ ƻ ŀƴłƭƻƎƻǎΦ /ŀŘŀ ŦŀǎŜ ŘŜ 
corriente alterna (C.A) y cada polaridad de corriente continua (C.C) y las 
conexiones, deberán ser marcadas, en forma apropiada, para poder distinguir fase 
o polaridad.  
 

21.2  Textos  
 
Todas las inscripciones y leyendas deberán aparecer en correcto idioma castellano. 
El texto de las inscripciones deberá ser preciso y sin que resulte ninguna 
ambigüedad o duda en la operación. Los textos serán establecidos vigilando 
cuidadosamente las posibles secuencias de operaciones normales y de emergencia 
que se puedan presentar en la explotación.  
 
Las plŀŎŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άt9[LDwhέ ǘŜƴŘǊłƴ ƭŜǘǊŀǎ ǊƻƧŀǎ ǎƻōǊŜ ŦƻƴŘƻ ōƭŀƴŎƻΦ  
 

21.3  Fijación  
 
Las placas y etiquetas serán fijadas en forma libre y duradera, mediante tornillos.  
 

21.4  Contraste  
 
Las etiquetas y placas colocadas sobre superficies obscuras tendrán color claro con 
letras negras y viceversa, debiéndose como regla general crear un contraste entre 
las letras y el fondo.  
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21.5  Aprobación 
  
El Contratista presentará a EGEHD  para su aprobación, descripciones y dibujos, 
completos y detallados de todas las etiquetas e inscripciones.  
 

21.6  Durabilidad  
 
Las inscripciones serán permanentes e inalterables.  
Si fuese necesario, las superficies de las etiquetas y/o placas serán mate, para 
evitar reflejos de luz. 
  

21.7  Material  
 
Las etiquetas y placas para uso a la intemperie deberán ser de material no 
corrosivo, durable y resistente a las condiciones atmosféricas predominantes en el 
sitio, y quedarán aseguradas por medio de tornillos de acero inoxidable, pernos y 
tuercas adecuadas, cuando se utilicen placas de hierro esmaltado, la superficie 
total, incluyendo dorso y bordes, será recubierta convenientemente y será 
resistente a la corrosión. Tanto la parte anterior como la posterior de los tornillos, 
pernos y tuercas, serán dotadas de arandelas protectoras de material adecuado.  
 

21.8  Placas de Características  
 
Todas las placas y equipos principales llevarán placas de características 
fuertemente fijadas que indiquen el nombre del constructor, modelo, número de 
serie, año de fabricación, características principales y toda otra información 
prescrita en las normas aplicables o que fuese necesario para la perfecta 
identificación del equipo. El formato y texto de las placas, serán sometidos a la 
aprobación de EGEHID.  
 

22.  Dispositivos para Levantamiento  
 

El Contratista dispondrá pernos con argolla en lugares convenientemente 
escogidos para facilitar el manejo y el levantamiento de los equipos suministrados.  
El Contratista preparará y someterá a aprobación de EGEHID., dibujos e 
instrucciones completas relativas a los medios y procedimientos a seguir para 
introducir y extraer las partes principales de las máquinas en la 
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Obra. Dichos dibujos incluirán toda la información relativa a cabrestantes, monorrieles, 
ganchos, argollas, etcétera, necesarias para las operaciones descritas.  
 
El Contratista suministrará un juego, que pasará a propiedad de EGEHID, de cada 
aparato especial, cabrestantes, monorrieles, balancines (vigas de levantamiento), 
etcétera, que sean requeridos para el manejo de las partes principales del equipo.  

23. Herramientas  
 

El Contratista deberá suministrar todas las herramientas especiales que se requieran 
para el montaje, pruebas y puesta en operación de los equipos. Los precios de estas 
herramientas deben estar incluidos en los precios de los equipos, junto con la oferta, el 
proponente debe entregar las listas de herramientas especiales que suministrarán. 
  

24. Repuestos 
  

a) Pedido de repuestos  
 
EGEHID tendrá la facultad de pedir las piezas de repuesto que a su juicio sean 
necesarias de entre las que figuran en la lista de piezas de repuesto.  
 

c) Características  
 
Todas las piezas de repuesto serán del mismo material, de idéntica fabricación y 
presentarán las mismas características de las piezas correspondientes a los equipos 
principales.  
 
Las condiciones relativas a las pruebas, tratamiento de superficies y pintura, fabricante 
del suministro, etcétera, de los equipos principales conforme a los Documentos 
Contractuales, conciernen también a las piezas de repuesto.  
 
c) Embalaje, suministro y almacenamiento  
 
Todas las piezas de repuesto serán tratadas adecuadamente y embaladas para un 
almacenamiento prolongado en las condiciones ambientales existentes en los sitios.  
 
El Contratista comunicará oportunamente a EGEHID las eventuales precauciones a ser 
tomadas para el almacenamiento adecuado de las piezas de repuesto.  
 
Serán sometidos a la aprobación de EGEHID los embalajes relativos a piezas de 
repuesto.  
 
Todas las cajas y embalajes serán marcados y numerados para su identificación de 
acuerdo con lo prescrito en la sección correspondiente embalaje.  
 
El Contratista informará oportunamente a EGEHID sobre el programa de fabricación de 
las piezas de repuesto.  
 
Las piezas de repuesto deben ser entregadas con etiquetas, marcas y otras señales 
necesarias para su identificación, todo a entera satisfacción de EGEHID.  
 
Todas las piezas de repuesto deben ser entregadas VALORADAS con indicación del 
costo en el sitio de entrega. 
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25. Pruebas, Controles e Inspecciones 
  

25.1  Pruebas y Controles en la Fábrica 
  
25.1.1 Consideraciones Generales  
 
a) Objeto  
 
Todos los materiales y equipos que formarán parte del suministro serán sometidos 
durante su fabricación en los talleres del Contratista, a todas las pruebas, controles, 
inspecciones o verificaciones prescritas en las Especificaciones Técnicas Particulares 
y/o en las normas adoptadas, para comprobar que los materiales y equipos satisfagan 
las exigencias, previsiones e intenciones de las Especificaciones Técnicas.  
 
b) Lista de pruebas  
 
Sobre la base de las Especificaciones Técnicas y de las normas adoptadas, dentro de los 
veinte (20) días a partir de la fecha de la firma del contrato, el Contratista presentará 
para la aprobación de EGEHID una lista de pruebas, controles e inspecciones a que 
deberán ser sometidos los materiales y equipos con indicación del cronograma de 
ejecución.  
 
c) Acceso a los talleres  
 

El Contratista permitirá a EGEHID el acceso a sus talleres durante las horas normales de 
trabajo y suministrarán toda la información necesaria con el objeto de la mejor 
realización de las pruebas, controles inspecciones o verificaciones.  
 
d) Convocatorias  
 

EGEHID  será informado continuamente sobre los programas de producción y pruebas. 
  
e) Muestras  
 

El Contratista deberá entregar oportunamente o poner a disposición en los plazos que 
se acordarán oportunamente, las muestras y/o probetas de materiales, pinturas, 
etcétera, de catálogo, de serie o de preparación especial que le sean pedidos por 
EGEHID, sea para aprobación o como testigos de los materiales empleados en los 
equipos. 
  
f) Programa de fabricación 
  
Para la coordinación de las inspecciones de talleres y de las pruebas, el Contratista 
preparará y someterá a EGEHID en forma detallada, sus programas de fabricación de 
cada componente importante.  
 
En éstos programas figurarán claramente las fechas en que comenzarán y terminarán 
las fases de trabajo (por ejemplo: fabricación, pedido de materiales, recepción de los 
mismos, pre-ensamblaje, trabajo mecánico, etcétera), así como los períodos de las 
inspecciones y pruebas.  
 
El Contratista actualizará éstos programas cada tres meses. La presentación del primer 
programa tendrá lugar a más tardar treinta (30) días después de la firma del contrato. 
El Contratista indicará en éstos programas, cada vez que someta un programa 
actualizado, los progresos del trabajo. 
  
g) Comunicación escrita  
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La comunicación escrita relativa a pruebas, inspecciones o controles que el Contratista 
dirija a EGEHID deberá contener información y referencias completas relativas al 
equipo o material para probar, como número de los planos, número y fecha de las 
órdenes de compra, cantidad de material, etcétera, así como el programa de las 
pruebas para efectuar.  
 
h) Constancia de inspección  
 
Todas las pruebas, inspecciones y verificaciones serán objeto de una CONSTANCIA DE 
INSPECCIÓN que será anotada y firmada en duplicado por ambas partes, de las cuales 
una copia será entregada al representante de EGEHID. 
  
La Constancia de Inspección dará fe de los valores, resultados y otras anotaciones en 
ella consignados y podrá considerarse como efecto de autorización de expedición 
ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƳŜƴŎƛƽƴ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀ άa!¢9wL![ !/9t¢!5hέ ƻ άt¦959 {9w 
9·t95L5hέΣ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀǎ ǇǊǳŜōŀǎ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ 
completas y los resultados satisfactorios.  
 
i) Autorización de expedición  
 
De no aparecer en la Constancia de Inspección alguna de las menciones indicadas, el 
Contratista se obliga a pedir expresamente a EGEHID la Autorización de Expedición del 
material o equipo correspondiente.  
Dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la recepción del pedido del Contratista, 
EGEHID comunicará al Contratista la Autorización de Expedición con o sin las 
eventuales reservas que EGEHID estime conveniente. El plazo de diez (10) días podría 
ser reducido en casos excepcionales a pedido del Contratista, sin que dicho pedido cree 
alguna obligación para EGEHID ni releve al Contratista de ninguna de sus obligaciones.  
 
j) Certificación de Inspección  
 
Sobre la base de la Constancia de Inspección, el Contratista procederá a la elaboración, 
en correcto idioma castellano y solo previa aprobación de EGEHID en idioma inglés, del 
CERTIFICADO DE INSPECCIÓN correspondiente del que se remitirá cuatro (4) copias a 
EGEHID para su firma y aprobación. El Certificado de Inspección llevará en anexo, como 
condición para su aprobación, una copia legible de la Constancia de Inspección. 
  
EGEHID podrá renunciar a presenciar cualquier prueba, control o verificación en cuyo 
caso la Constancia de Inspección deberá ser firmada por el representante del 
Contratista o del Constructor.  
 
k) Lugar de las Pruebas  
 
Las pruebas, controles o verificaciones se efectuarán en los establecimientos de los 
fabricantes o en otro lugar o laboratorio aceptado por EGEHID  y serán efectuados en 
conformidad con las normas prescritas en los Documentos Contractuales o 
posteriormente aceptados por EGEHID.  
 
ƭύ aŀǘŜǊƛŀƭ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘƻ όŘŜ άǎǘƻŎƪέύ 
  
Si el Contratista deseare utilizar material que tuviere almacenado y no hubiere sido 
fabricado especialmente para este proyecto, tendrá que probar cuando así lo requiera 
EGEHID, que dicho material satisface las exigencias estipuladas en los Documentos 
Contractuales. En este caso, EGEHID podrá renunciar a asistir a las pruebas de éste 
material, sin perjuicio de expedirse la Constancia de Inspección.  
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m) Registro de las pruebas 
  
El Contratista mantendrá, puesto al día, un registro de todas las pruebas, controles y 
verificaciones efectuados durante la fabricación del equipo, hasta su expedición. 
Cuatro (4) copias de dichos registros serán entregados a EGEHID  completos o en 
partes.  
 
25.2 Pruebas de Tipo 

  
Son requeridas pruebas de tipo, de modelo o de diseño, como queda detallado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, para probar que el material a ser suministrado, 
o su diseño estará de acuerdo con las previsiones e intenciones de las Especificaciones.  
 
Las pruebas de tipo, de diseño o de modelo, serán llevadas a cabo en presencia de 
EGEHID en una estación de pruebas aprobada por EGEHID  o en los locales del 
fabricante.  
 
Las pruebas de tipo podrán a juicio de EGEHID., considerarse superadas si:  
 
a)  El Contratista entrega a EGEHID certificados de ésta clase de pruebas por lo menos 

con 60 días de anticipación a la fecha que respecto a éstos informes se establezcan 
oportunamente en los programas de prueba respectivos.  

 
b)  Las pruebas hubiesen sido realizadas en equipos idénticos a los que forman parte 

del Contrato, y los resultados se ajustaren a lo especificado y ofrecido.  
 

Si no hubieren sido idénticos, las diferencias no deben ser significativas ni influir 
sobre los resultados. Esta determinación será privativa de EGEHID.  

 
c)  Los certificados fueren extendidos por un laboratorio de reconocido prestigio y 

aceptados por EGEHID. 
  

Si cualquier aparato o material no superare una prueba de tipo, el Contratista 
deberá proponer y someter a la aprobación de EGEHID otro aparato o material, de 
diseño diferente. El nuevo aparato o material propuesto deberá ser sometido a las 
pruebas de tipo.  
 

25.3 Pruebas de Rutina  
 

Se llevarán a cabo pruebas de rutina sobre cada unidad del lote o en la cantidad total y 
según las prescripciones establecidas en las normas aplicables, al menos que se 
prescriba diferentemente en las Especificaciones Técnicas.  
 
25.4. Pruebas de Rutina en Piezas Fundidas y Forjadas  
 
Se efectuarán pruebas de rutina no destructivas por medio de ondas ultrasónicas, 
radiografía, pruebas de flujo magnético y pruebas con líquidos penetrantes.  
 
Se aplicarán las siguientes normas:  
 

- Verificación MagƴŀŦƭǳȊ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ L± ŘŜƭ άaŜǘƘƻŘǎ ŦƻǊ  
aŀƎƴŜŎǘƛŎ tŀǊǘƛŎƭŜ LƴǎǇŜŎǘƛƻƴέ ŘŜ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ ±LLL ŘŜƭ !{a9 .ƻƛƭŜǊ ŀƴŘ tǊŜǎǎǳǊŜ ±ŜǎǎŜƭ 
Code.  

- Verificaciones con líquidos penetrantes, según las exigencias del Apéndice VIII de 
άaŜǘƘƻŘǎ ƻŦ [ƛǉǳƛŘ tŜƴŜǘǊŀƴǘ LƴǎǇŜŎǘƛƻƴέ ŘŜ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ ±LLL ŘŜƭ !{a9 .ƻƛƭŜǊ ŀƴŘ 
Pressure Vessel Code.  
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- Verificación por medio de ondas ultrasónicas; las normas y métodos para aplicarse y 
los criterios de aceptación serán sometidos a la aprobación de EGEHID.  
Todas las piezas principales fundidas y forjadas, afectadas o sujetas a esfuerzos de 
servicio elevados, a impactos, a la fatiga o a esfuerzos de vibración, serán sometidas a 
ésta clase de pruebas y a una verificación visual. Se eliminarán los defectos de mayor 
importancia descubiertos mediante estas pruebas y/o verificaciones. Utilizando la 
inspección Magnaflux o bien con líquidos penetrantes se verificará si dichos defectos 
han sido eliminados totalmente. Si se descubrieren defectos de mayor importancia 
como los definidos en la norma ASTM A27, antes de efectuar las reparaciones se 
presentará a la aprobación de EGEHID., información completa acerca del tipo y la 
localización del defecto, así como sobre el procedimiento de reparación que se quiera 
utilizar. 
  

Si las piezas fundidas y forjadas tuvieren defectos perjudiciales podrán ser rechazadas. 
Las piezas fundidas y forjadas que tengan defectos mayores y que sean reparadas por 
soldadura, tendrán que ser sometidas a inspecciones Magnaflux o de líquido 
penetrante y relajado completamente a las tensiones residuales después de haber 
terminado la operación de soldadura.  
 
Todas las reparaciones por soldadura de defectos menores como los definidos en la 
norma ASTM-A27 serán verificadas mediante Magnaflux o líquido penetrante. A 
demanda de EGEHID después de que haya terminado la soldadura, las piezas serán 
relajadas de las tensiones residuales.  
 
25.5  Pruebas en Chapas y Soldaduras 
  
Todas las planchas y chapas principales, es decir, chapas sujetas y/o afectadas por 
esfuerzos de servicios importantes, choques, fatiga o vibración, deben ser sometidas, 
antes de la fabricación y soldadura, a inspecciones visuales y a pruebas por ondas 
ultrasónicas. Las chapas cuyo espesor varíe considerablemente o cuyas superficies sean 
muy desiguales o que contengan sopladuras, grandes inclusiones no metálicas, 
segregaciones, escamas, superposiciones, zonas exfoliadas, fisuras, ampollas u otros 
defectos mayores, podrán ser rechazadas por EGEHID.  
 
25.6 Controles Dimensionales  
 

Todos los conjuntos, subconjuntos o componentes principales serán sometidos a 
controles dimensionales, en particular si se requiere una gran precisión o un ajuste 
perfecto (tolerancias de los ejes; entre componentes estacionarios y móviles; 
dimensiones para el ensamblaje con otros componentes; etcétera). Si los controles 
dimensionales revelaren diferencias en las dimensiones que puedan afectar el ajuste, 
se eliminarán éstas diferencias lo más rápidamente posible. No obstante, estas 
correcciones o modificaciones no deben, en ningún caso afectar la confiabilidad o la 
intercambiabilidad de los componentes. Antes de proceder a las correcciones o 
modificaciones, EGEHID tendrá que aprobarlas. Si la corrección o modificación no 
pudiera efectuarse conforme a las condiciones antes mencionadas, se podrá rechazar 
dicho componente. En ningún caso se suministrarán subconjuntos o componentes de 
máquinas defectuosas.  
 
25.7 Control de las Superficies 
  
La conformidad del acabado de las superficies con las indicaciones que figuren en los 
planos de construcción se determinará mediante inspección al tacto y comparándolos 
con los Patrones de Rugosidad (Standard Roughness Specimens) aplicables.  
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25.8  Pruebas de Funcionamiento 
  
Las pruebas de funcionamiento de los conjuntos y subconjuntos, serán efectuadas, 
cuando así lo establezcan las Especificaciones Técnicas Particulares, en los talleres del 
Contratista. Dichas pruebas se llevarán a cabo en condiciones iguales o similares a las 
verdaderas condiciones de funcionamiento.  
 
A demanda de EGEHID se repetirán las pruebas de funcionamiento hasta que se haya 
comprobado con seguridad el funcionamiento de los conjuntos, subconjuntos o 
componentes de acuerdo con las condiciones y exigencias de los Documentos 
Contractuales.  
 
25.9  Calibración de Instrumentos 
 

Todos los instrumentos o dispositivos utilizados por el fabricante en las inspecciones y 
pruebas, deberán ser calibrados por un organismo aceptado por EGEHID y a cuenta del 
Contratista. Los certificados de calibración deberán estar vigentes y serán presentados 
a los inspectores de EGEHID antes de efectuar las pruebas o inspecciones.  
 
25.10 Ensamblado  
 
Cuando las Especificaciones Técnicas Particulares lo requieran o si fuese así acordado, 
se efectuarán controles de ensamblado en los talleres. El Contratista tomará las 
precauciones necesarias para asegurar el perfecto encaje de las diversas partes para 
que pueda verificar la exactitud de las dimensiones, espacios muertos y tolerancias y 
para que se pueda repetir con precisión el ensamblado en el sitio.  
 
25.11  Rechazo  
 
Los elementos o piezas que no superen las pruebas en los términos prescritos serán 
rechazados y no podrán ser nuevamente presentados para conseguir la aceptación.  
 
A este propósito el Contratista deberá marcar en presencia de EGEHID  y en forma 
autorizada, todos los elementos, piezas o equipos rechazados.  
 
25.12  Demoras 
  
Las demoras de entrega debidas al hecho de que cualquier elemento, material o pieza 
no hubiere superado las pruebas, controles o inspecciones correspondientes, no serán 
consideradas como razones válidas para la justificación de atrasos en la finalización de 
las obras.  
 
25.13 Costo de Pruebas en Fábrica 
  
El costo total de todos los controles, ensayos e inspecciones en fábrica serán de cuenta 
del Contratista, y deberán ser incluidos en los precios de los equipos. Se incluirán así 
mismo, en los precios de los equipos, un monto para cubrir los costos de viaje y viáticos 
del personal que EGEHID  asigne a su criterio, para que participen en las inspecciones y 
presencien las pruebas contractuales en fábrica, según el plan que será aprobado 
oportunamente entre EGEHID y el Contratista. Estos valores deben prorratearse en los 
precios de los equipos. Para el cálculo del monto se considerarán lo siguiente:  
 
Dos pasajes dos (2) para dos (2) ingenieros que  participarían  en las pruebas de  los 
equipos (14 días  de estadías) 
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El monto se indicará en la oferta. 
  
El viático se establecerá en dólares de los Estados Unidos de América, según la tabla de 
viáticos de EGEHID  vigente para viajes al exterior. 
  
El Contratista presentará, luego de cada inspección, un estado de cuenta con 
información de lo efectivamente gastado y del saldo relativo a la participación de 
personal de EGEHID en pruebas de fábrica.  
 
El monto asignado exclusivamente para la participación de EGEHID para pruebas en 
fábrica deberá indicarse en la tabla de cantidades y precios. 
  
EGEHID establecerá los valores que deberán ser entregados por el Contratista, a través 
del Administrador del Contrato, con ocasión de cada movilización, valores que serán 
determinados en base de los precios que se encuentren vigentes a la fecha de la 
movilización.  
 

En lo relacionado con pasajes aéreos y viáticos para comisiones al exterior del personal 
de EGEHID.  
 

A la finalización del Contrato, se hará una liquidación de los valores utilizados por estos 
conceptos, en base de los cuales, EGEHID descontará al Contratista, de cualquier valor 
pendiente de pago, los valores que eventualmente no hubiesen sido utilizados, hasta 
completar los montos incluidos en los precios de la oferta, que quedaron señalados 
anteriormente.  
 

Cuando por requerimientos del Contratista, tenga un funcionario de EGEHID que 
trasladarse hasta las fábricas u oficinas del Contratista, el costo del transporte y de los 
viáticos, incluyendo los de los días de viaje, correrán a cargo del Contratista.  
 

25.14 Pruebas y Controles en el Sitio 
  

25.14.1  Generalidades  
 
Se agrupan en este título las verificaciones y maniobras realizadas para demostrar que 
los bienes y servicios, objeto del contrato, son suministrados en conformidad con lo 
indicado en las Especificaciones y documentos contractuales respectivos.  
 
[ŀǎ άtǊǳŜōŀǎ Ŝƴ ǎƛǘƛƻέ ȅ ƭŀ άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭέΣ ǎƛ ŀǎƝ ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƭŀǎ 
pruebas pre-operacionales, operacionales y de aceptación contempladas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares u otros documentos contractuales. 
  
El Contratista proporcionará los equipos especiales que se requieran para las pruebas. 
Estos equipos permanecerán en propiedad del Contratista después de su utilización en 
dichas pruebas. 
  
25.14.2  Coordinación en las pruebas 
  
Para las pruebas y verificaciones de los equipos en sitio, bajo la supervisión del 
Supervisor de Montaje del Contratista, cuando así lo establezca el contrato, deberá 
haber acuerdo previo expreso entre los representante autorizados de los Contratistas y 
EGEHID. 
 
En el sentido de que todas las obras involucradas se hallan comprobadas y listas para 
poder efectuar dichas pruebas y de que se mantendrá supervisión de las obras durante 
la ejecución de las mismas.  
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Igual acuerdo deberá producirse para otras pruebas en las cuales se hallen 
involucrados los equipos u obras de otros Contratistas. 
  
25.14.3  Informes de las Pruebas  
 
El Contratista debe elaborar los informes o actas de todos los ensayos y pruebas que 
deban efectuarse de conformidad con el contrato, los cuales describirán las 
condiciones de ejecución, resultados obtenidos, cálculos realizados, establecerán la 
evaluación de resultados en relación con lo especificado y/o garantizado, dejando 
constancia de discrepancias halladas, etcétera, cumpliendo con lo definido en los 
respectivos procedimientos que serán preparados por lo menos 60 días antes de la 
prueba.  
 
Estos informes o actas se presentarán en cuatro (4) ejemplares, que deberán ser 
firmados por el representante del Contratista y por el representante de EGEHID que 
presenciare las pruebas, caso de que éste hubiere estado presente en las mismas.  
 

26. Costos de Pruebas  
 
El costo de todos los controles, ensayos e inspecciones en fábrica serán de cuenta del 
Contratista y deberán ser incluidos en los precios de propuesta, a excepción de las 
pruebas opcionales que deberán ser cotizadas y pagadas por separado, en caso de que 
estas se ejecuten, por pedido de EGEHID.  
 
Los costos de la supervisión de montaje y pruebas en el sitio, serán cotizados por 
separado y su cancelación se realizará según lo establezca el contrato.  
 
Los costos de pruebas adicionales a los especificados que eventualmente fueran 
solicitadas por EGEHID, serán reembolsados al Contratista sobre presentación de la 
factura correspondiente.  
 
Si parte o la totalidad de una prueba, control o verificación no fuese satisfactorio, los 
gastos para la repetición de las pruebas, controles o verificaciones serán a cargo del 
Contratista, incluyendo el transporte y los viáticos del personal de EGEHID. 
 
26.1 Renuncia a Pruebas  
 
EGEHID se reserva el derecho de renunciar provisional o definitivamente a alguna o 
algunas de las pruebas de aceptación. Sin embargo, podrá pedir que se realicen en 
cualquier otro momento antes de finalizar el período de garantía de 12 meses. En este 
caso los eventuales gastos adicionales de supervisión serán reconocidos al Contratista, 
y al ejecutar las pruebas y evaluar sus resultados se tendrá en cuenta el tiempo 
transcurrido si fuere del caso.  
 
Estas exenciones o dispensas no eximirán al Contratista de la responsabilidad que le 
corresponde de conformidad con este contrato.  
 

27.  Planos, Cálculos, Memorias e Información Técnica.  
 
27.1 Generalidades  
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares señalan las informaciones que debe 
presentar el proponente y/o el Contratista, para la consideración de EGEHID., junto con 
la oferta o durante el desarrollo del contrato, según sea el caso.  
 
Todos los trabajos materia de este contrato se ejecutarán en estricta conformidad con 
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los diseños y planos de construcción aprobados y con las Especificaciones Técnicas, y 
ciñéndose a las instrucciones e información adicional o suplementaria que EGEHID 
suministre durante la ejecución de los trabajos.  
 
27.2 Planos de la Licitación o Concurso  
 
Los planos de la Licitación o Concurso tienen por objeto establecer de una manera 
general el alcance de los trabajos contratados, de los componentes de los equipos 
principales del Proyecto, facilitar la determinación de los precios unitarios y globales y 
los costos de ejecución de los trabajos, materia de este contrato.  
 
27.3 Planos de Fabricación 
  
El Contratista deberá entregar en los plazos indicados en estos documentos los planos 
de fabricación de los equipos a ser suministrados.  
 
Estos planos, deben ser los necesarios, en opinión de EGEHID, para determinar si los 
materiales, mano de obra, métodos de fabricación, ensamblaje, pruebas, instalación y 
operación son aceptables de conformidad con los documentos contractuales. 
  
27.4 Notas de Cálculo, Memorias Técnicas y Otras Informaciones  
 
Así mismo, en adición a los planos, y en cualquier ocasión en que los Documentos 
Contractuales o EGEHID, para su mejor información y/o aprobación los requiera.  
 
El Contratista entregará los cálculos, Memorias técnicas y otras informaciones 
apropiadas para la determinación de los principales tamaños, dimensiones, 
capacidades y características de funcionamiento, indicando claramente los criterios de 
base o las hipótesis de los cálculos.  
 
27.5 Procedimiento de Aprobación  
 

Previo al envío de los planos u otros documentos para aprobación, el Contratista debe 
remitir para la aprobación de EGEHID, una lista de los planos, notas de cálculo, 
memorias técnicas y otras informaciones que propone enviar posteriormente para 
aprobación o información. A esta lista debe acompañarse el programa cronológico de 
envíos. Si EGEHID juzgare que los planos propuestos no son suficientes, así lo hará 
saber al Contratista y le solicitará los planos adicionales que estime hacen falta, 
obligándose el Contratista a suministrar dichos planos.  
 

9ƭ /ƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ ŜƴǘǊŜƎŀǊł ŀ 9D9IL5 Řƻǎ ŎƻǇƛŀǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ ŎŀƭŎƻ ȅ Řƻǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ άōƻƴŘέ ŘŜ 
buena calidad de cada plano que presente para aprobación de EGEHID Una de las 
copias reproducibles será devuelta al Contratista dentro de los siguientes quince días 
ŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴΣ ƳŀǊŎŀŘƻΣ ά!ǇǊƻōŀŘƻέΣ ά!ǇǊƻōŀŘƻΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭƻ ŀƴƻǘŀŘƻέΣ ƻ 
άbƻ !ǇǊƻōŀŘƻέΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ȅ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻndientes.  
 
En caso de que EGEHID estime necesario un mayor plazo para la verificación de ciertos 
planos u otros documentos, lo notificará al Contratista por escrito dentro de los veinte 
días a partir de la recepción.  
 
[ŀǎ ŎƻǇƛŀǎ ƳŀǊŎŀŘŀǎ ά!ǇǊƻōŀŘƻέ ƻ ά!ǇǊƻōŀŘƻΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭƻ ŀƴƻǘŀŘƻέ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǇƛŀǎ 
reproducibles, autorizan al Contratista a proceder a la fabricación de aquellas partes 
ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŀǇǊƻōŀŘŀǎΣ ǇŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǉƭŀƴƻǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ ά!ǇǊƻōŀŘƻΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭƻ 
ŀƴƻǘŀŘƻέΣ Ŝƭ /ƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜ ŀ Ǌealizar las modificaciones que en ellos se 
hayan señalado.  
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[ŀǎ ŎƻǇƛŀǎ ƳŀǊŎŀŘŀǎ άbƻ ŀǇǊƻōŀŘƻέ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŎƻǊǊŜƎƛŘŀǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ 
anotadas y remitidas nuevamente a EGEHID para su aprobación. El Contratista hará las 
correcciones necesarias en los originales de tales planos y enviará nuevamente igual 
número de copias reproducibles y corrientes sobre las cuales EGEHID realizará la 
revisión, siguiendo luego el mismo procedimiento antes indicado, hasta la aprobación 
total o definitiva.  
 
Los documentos complementarios o de información tales como catálogos, 
ilustraciones, especificaciones impresas, folletos o similares serán remitidos por 
cuadruplicado. EGEHID  indicará posteriormente el número adicional de copias 
requerido.  
 
Las aprobaciones impartidas por EGEHID, no liberan al Contratista de ninguna de sus 
obligaciones, en virtud de este contrato o de su responsabilidad por errores que 
puedan encontrarse en sus planos durante la instalación de los equipos.  
 
27.6 Rechazo de Planos  
 
Los referidos planos y cálculos deberán ser preparados en forma clara, adecuada y en 
el formato indicado por EGEHID oportunamente, de modo que permitan a EGEHID la 
verificación del cumplimiento de las prescripciones e intenciones de las 
Especificaciones Técnicas y otros documentos contractuales. 
  
EGEHID se reserva el derecho de rechazar todo plano o cálculo que esté preparado en 
forma que dificulte o aumente el tiempo necesario para su verificación.  
 
El hecho de que estos planos y cálculos hayan sido rechazados, no será considerado 
como razón válida para justificar demoras en la finalización de las obras. Todos los 
planos que hayan sido rechazados deberán ser presentados de nuevo a EGEHID para su 
aprobación, una vez que han sido objeto de las correcciones y modificaciones, de 
acuerdo con las instrucciones de EGEHID. 
 
 27.7 Modificaciones  
 
EGEHID se reserva el derecho de introducir, en cualquier momento oportuno, las 
modificaciones necesarias en los planos y cálculos, para que concuerden con los 
requerimientos de las Especificaciones Técnicas, y el Contratista deberá introducir tales 
modificaciones en sus planos, sin que esto signifique un costo extra para EGEHID.  
 
27.8 Clasificación de Planos  
 
Desde el primer envío, los planos deberán llevar una clasificación numérica conforme a 
un plan de clasificación que será acordado entre el Contratista y EGEHID, dentro de los 
treinta días de la firma del contrato.  
 
27.9 Idioma  
 
Los títulos, leyendas y cualquier otro texto que aparezcan en los planos y/o notas de 
cálculo, deberán aparecer en idioma castellano. 
  
27.10 Membrete  
 
Todos los planos y notas de cálculo llevarán desde su primer envío, un membrete, con 
las siguientes indicaciones por lo menos: 
  
- Nombre del dueño de la obra (EGEHID)  
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- Nombre del Contratista  
- Contrato No.  
- Nombre de la obra  
-Nombre del equipo con sus principales características (voltaje, corriente, potencia, 

etcétera).  
- Título del plano  
- Fecha del plano  
- Número del plano  
- Número de orden, fecha, naturaleza y referencia de cada revisión.  
 
El texto, el formato y los tamaños del membrete serán establecidos por EGEHID. 
  
27.11 Formato de los Planos  
 
El tamaño de los pliegos de planos y de las hojas de cálculo deberá estar en 
conformidad con los de la Serie A de la norma ISO 215, debiendo acordarse entre el 
Contratista y EGEHID los tamaños que deberán usarse normalmente. El tamaño 
máximo de los planos será el correspondiente al formato A1 (594 x 841 mm).  
 
27.12 Instrucciones de Montaje, Operación y Mantenimiento  
 
Dichas instrucciones serán tan simples y claras como sea posible, completamente 
ilustradas con planos y diagramas cuando sea preciso y detallada con las referencias de 
las piezas para eventuales pedidos de repuestos. Cuatro (4) copias en idioma castellano 
serán requeridas para uso de la Fiscalización de EGEHID durante los trabajos de 
montaje, adicionalmente a las requeridas en el siguiente numeral.  
 
27.13 Planos y Documentos Finales  
 
27.13.1 Manuales de Operación y Mantenimiento 
  
El Contratista deberá entregar a EGEHID, manuales de operación y mantenimiento de 
los equipos suministrados, en formato ISO A4 o similar, en forma de libro, con pastas 
de material fuerte y duradero, de fácil manejo para el personal. El Contratista realizará 
la entrega de estos manuales, dentro de los treinta (30) días siguientes al embarque de 
los equipos, en cuatro (4) ejemplares en idioma español. 
  
Los manuales deberán contener en forma ordenada y clara:  
 
- Descripción del equipo, con sus características básicas y límites de operación.  
- Las reglas e instrucciones para la operación y manejo de los equipos. 
- Las rutinas de controles, inspecciones, ajustes, lubricación y mantenimiento en 

general de los equipos e instalaciones.  
- Las instrucciones para el desmontaje y montaje de componentes y piezas, en caso de 

reposición o de reparación.  
- Los tipos de aceite y grasas recomendadas.  
-Las instrucciones para las reparaciones que puedan efectuarse en el sitio,   

incluyéndose técnicas de soldadura.  
- Las listas y uso de las herramientas e instrumentos especiales.  
- Planos de despiece incluyendo la lista de todas las piezas o elementos, con indicación 

de sus números o referencias para poder efectuar pedidos de reposición al 
fabricante.  

- Los planos, esquemas y diagramas finales de los equipos.  
- Toda la información que resulte necesaria para asegurar la correcta operación de los 

equipos y su apropiado mantenimiento.  
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Los manuales deben ser preparados representando el estado final de las obras, y 
deben ser presentados a EGEHID para su aprobación, en tres (3) ejemplares, en 
estado de borrador, antes del embarque de los equipos.  
 

28. Planos de Registro  
 
Inmediatamente después de que los planos y documentos hayan sido aprobados 
finalmente por EGEHID, el Contratista deberá proporcionar a EGEHID, dos (2) copias 
reproducibles, cuatro (4) copias corrientes de buena calidad de todos los planos y 
documentos aprobados y una copia en archivo magnético, en la última versión de 
Autocad.  
 
Los planos y documentos finales deberán incluir todos los cambios y modificaciones 
hechos hasta el momento que los equipos fueren embarcados.  
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Base de Sometimiento de Propuestas para el Diseño, Fabricación,  Prueba  en  
Fábrica, Suministro, Transporte al Sitio, Montaje y Puesta en Servicio, del 
Sistema de Media Tensión  (13.8kv) para la Central Tavera. 
 
 
General: 
 
Descripción y Características Mínimas Requeridas. 
 
Cantidad Requerida: dos (2) interruptores para el generador, cuatro (4)  interruptores para los 
transformadores auxiliares, un (1) tablero  de medidas, veinte (20) aisladores de barra, 
trescientos cuarenta mts. (340mts) de manguera de cables de cuatro (4) conductores  tipo  
URD y 250mcm de calibre.  
 

Central Tavera 
 
Objetivo: 
 
Modernización de los Interruptores, seccionadores, tablero de control, tablero de mando y 
sistema de 13.8kv de media tensión. 
Mejoramiento del control de voltaje 13.8kv  de los grupos Generadores, logrando estabilidad 
y confiabilidad para mantener la Calidad del servicio eléctrico. 
 

Trabajos a Realizar: 
 
- Servicio de recambio de bloques de tablero de media tensión y cables de interconexión. 
- Ingeniería de detalles de la instalación, operación y maniobras de los tableros. 
- Aplicación de protocolos  y pruebas Recomendados en el manual técnico de operación. 
- Pruebas en vacío y carga de los Interruptores, para verificar su Correcta operación y ajustes 

finales de estabilidad. 
- Entrenamiento del Sistema dirigido al personal técnico de  la Planta con un mínimo de 08 

Horas. 
- Suministro de Planos en formato ACAD, última versión, del Diseño del sistema  
- Entrega de Informe técnico del servicio realizado con las Observaciones y recomendaciones. 
- Todo lo necesario para la instalación y la correcta operación del sistema   lo suministrará el 

proveedor, como: transformadores, contactores, relés auxiliares, borneras, fusibles, cables 
de control, señalizaciones, pulsadores y Conmutadores de control on / off, en general todo 
lo necesario para el correcto funcionamiento del sistema automatizado. 

 
Todos los materiales y accesorios eléctricos a utilizar en el Servicio serán de buena calidad y 
de acuerdo a las normas IEC947, IEC 529. 
 

- El proveedor deberá entregar el siguiente material: 
 
ω лм aŀƴǳŀƭ ōłǎƛŎƻ Ŝƴ ǊŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΦ 
ω tǊotocolo de ajustes y pruebas de los equipos. 
ω tƭŀƴƻǎ ƛƳǇǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ŘŜ ƳƻƴǘŀƧŜ Ŝ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΦ 
ω лм /5 ŘŜ ƭƻǎ Ǉƭŀƴƻǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ /!5Φ 
 
Toda la documentación en idioma español. 
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- Personal Requerido: 
 
ω 9ǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƛƴŘƛŎŀŘƻ ƻ ǎƛƳƛƭŀǊ  con experiencia mínima de 05 años. 
ω 9ƭ ǇƻǎǘƻǊ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ƧǳǊŀŘŀ όŦƻǊƳŀǘƻ ƭƛōǊŜύΣ ŘŜōŜǊł /ƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ ŀ ǉǳŜ ǎƛ Ŝǎ 

favorecido con la Buena Pro, su especialista contará con seguro de riesgo eléctrico. 
 

- Otros Requerimientos. 
 
Pruebas en fábrica con la participación de dos técnicos de    EGEHID. 
Suministro de manuales en idioma español. 
Deberá proponerse el suministro de repuestos recomendados para la Central Hidroeléctrica. 
 

 Puesta en marcha, pruebas y puesta en servicio. 
 
 

ESPECIFICACIONES 

 

1 ς Generalidades 

 
Las presentes Especificaciones Técnicas se refieren a disyuntores y seccionadores de corriente 
alterna para media tensión con medio de interrupción en vacío para uso en las redes de media 
tensión de 13.8 KV.  Los disyuntores serán fabricados y ensayados según las presentes 
especificaciones y las normas IEC en vigencia que correspondan. 
 
Podrán, eventualmente, utilizarse normas propuestas por el Fabricante siempre que no 
contradigan las presentes Especificaciones y las normas IEC en vigencia que correspondan. 
Para poder aplicar las normas propuestas por el fabricante, éstas tendrán que ser 
previamente aprobadas por EGEHID. 
 

2 - Normas de Diseño 

 

La interpretación de las presentes especificaciones será de acuerdo a IEC. Los interruptores 

deberán cumplir las normas IEC 298, 265,129, 144, 694, 420, 56. 

 

3 - Condiciones Ambientales 

 
- Temperatura ambiente máxima = 42º C. 
- Temperatura de diseño eléctrico = 40º C. 
- Temperatura ambiente mínima de diseño = -4.5º C. 
- Atmósfera: salina, corrosiva y muy húmeda. 
- Humedad relativa ambiente = 100 %. 
- Altura sobre el nivel de mar < 1000 mts. 
-  

4- Característica General de los Disyuntores. 

 

Tipo:   Tripolar. 

Tecnología:  Al Vacío. 

 

Instala: Instalación: Interior, del tipo móvil. Para instalar sobre bastidores de hierro en celdas de 

mampostería de 0,9 mts. de ancho x 0.8 mts. de profundidad x 1, 8 mts. de alto. Las 
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dimensiones deber ser tales que permitan una holgada ubicación y un fácil mantenimiento una 

vez instalados. 

 

Neutro del sistema:  Aislado de tierra. 

 

Coman Local manual, tipo frontal y remoto por bobinas de disparo y cierre. Aptos para cierre 

automático tripolar. 

 

En caso de que sea necesario el recambio de alguna cámara o conjunto de cámaras de corte 

antes del plazo garantizado para la vida útil, el fabricante será responsable de su sustitución sin 

ningún costo para  EGEHID  y en el plazo que se acuerde oportunamente. 

 

5 - Características Técnicas. 

 
- Estos disyuntores interrumpirán corrientes de cortocircuito hasta el 100 % del poder 

de corte sin producir sobretensiones transitorias de maniobra superiores a los límites 
establecidos en la Norma IEC 56. 

 
- Comando 

Por almacenamiento de energía, con velocidad de actuación independiente del operador.  

El accionamiento de apertura y cierre tendrá almacenamiento de energía por resortes que 

podrán ser cargados manualmente, o en forma automática a través de motor eléctrico de 

corriente continua de 125vdc.  

 

El disyuntor cada vez de ser accionado, se cargará automáticamente a través del motor 

eléctrico, pero también tendrá la capacidad, que frente a cualquier falla, pueda ser cargado 

en forma manual. 

Una traba asegurará que la maniobra pueda ejecutarse únicamente cuando los resortes 

estén totalmente cargados. 

 

La energía acumulada de los resortes permitirá como mínimo, sin ser recargados, una 

maniobra de cierre y apertura (si el interruptor está abierto) o un ciclo completo de 

APERTURA ς CIERRE- APERTURA (sí está cerrado). 

 

Los interruptores serán capaces de realizar al menos tres veces por hora el ciclo completo 

de cierre y apertura bajo carga con no más de 15 minutos de espaciamiento entre sí. 

El mecanismo de accionamiento será de tipo mecánico y eléctrico disponiendo de relé 

antibombeo y disparo libre en caso de cierre contra un corto circuito. El accionamiento 

manual poseerá enclavamiento mecánico que impida el cierre bajo condiciones anormales. 

Se suministrará con los disyuntores las palancas para su accionamiento manual. 

 

En el panel frontal de cada disyuntor se encontrarán las siguientes señalizaciones: 

 

 Indicador mecánico de posición (ABIERTO-CERRADO). 

 Indicador mecánico de resortes (CARGADO-DESCARGADOS). 

 Contador de maniobras. 

 Indicación de movimiento de la carga manual a efectuarse con la    
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 Palanca. 

 Botón mecánico de cierre. 

 Botón mecánico de apertura. 

 Indicador mecánico o eléctrico, de alarma por pérdida de presión de vacío. 

 Comando remoto: 

 

Los disyuntores deberán tener bobinas de cierre y apertura. 

Tensión auxiliar: 125vcd. 

 
- Estarán provistos como mínimo de cuatro conmutadores auxiliares con un contacto NA 

y un contacto NC cada uno para 5 A- 125vdc. 
- Los equipos electromecánicos que constituyen el mecanismo de accionamiento 

estarán instalados dentro de alojamientos en chapas de acero con grado de protección 
mínimo IP 2X, este alojamiento debe estar adecuadamente aislado. 

- La vida útil de los disyuntores no será inferior a 15 años. 
- Los disyuntores con medio de corte en vacío deberán tener diagnóstico del interruptor 

(número de operaciones, tiempo de operación, corriente cortada acumulada).  
- El cableado eléctrico interno será con conductores de cobre electrolítico aislado con 

PVC, los cuales serán diferenciables y se llevarán a una bornera directamente accesible 
a efectos de ejecutar el cableado interno y externo sin necesidad de remoción 
completa o parcial. 

- 6 - Características Eléctricas. 
- Tensión nominal de servicio 13.8kv 
- Tensión máxima de servicio permanente  1 7,2 KV. 
- Tensión de ensayo a impulso 60 KV. (cresta). 
- Tensión de ensayo a frecuencia industrial (ensayo de rutina) 22 KV (r.m.s) 
- Tensión de ensayo a frecuencia industrial (ensayo de tipo) 27 KV. (r.m.s). 
- Frecuencia nominal de servicio 60 HZ. 
- Corriente térmica nominal a 40º C, 1250 AMP. 
- Sobre intensidad de corriente de corta duración (1 segundos), 31,5  KAMP. 
- Capacidad de ruptura nominal simétrica, 31,5 KAMP. 
- Capacidad de cierre nominal 2,5 X Icc KAMP 
- Ciclo nominal de operación: 0-3 min. ς CO ς 3 min. ς CO. 
- Tensión de comando: 125vdc  

 

7 - Tropicalización. 

 

Todos los equipos suministrados de acuerdo a las presentes Especificaciones Técnicas serán 

apropiados para ser transportados, depositados y operados bajo condiciones tropicales de alta 

temperatura y humedad, lluvias abundantes y ambiente propicio a la propagación de hongos. 

El proceso de tropicalización se realizará de acuerdo con la mejor práctica comercial. 

 

8 - Identificación.  

 

Cada disyuntor y sus dispositivos de maniobra tendrán una o más placas de características con 

todos los datos pedidos en la norma IEC 56. 

Esta placa deberá ser de acero inoxidable con números y letras bajorrelieve (no se admitirán 

pintados) y deberá estar ubicada frontalmente para permitir su fácil lectura luego de instalado 

el disyuntor. 
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9 ς Protección 

 

Los disyuntores dispondrán, como equipamiento original e integral de fabricación, 

transformadores de corriente de protección por cada fase. 

 
- No se aceptan suministros de transformadores sueltos, o adaptaciones de montaje, 

fuera de línea Standard de fabricación. 
- Los valores de los transformadores a suministrar serán de 1250 AMP a 1 AMP. 
- Se suministrarán relés de protección de sobre corriente autoalimentados, electrónicos 

digitales, integrales originalmente con los equipos. Los mismos serán de última 
generación y de fabricación continuada. 

- Tendrán protecciones en las tres fases. 
- Se podrá seleccionar distintas curvas (I-t) de disparo. 
- El rango mínimo de corriente de sobrecarga será 0.4 a 1.0 de I (referida a la corriente 

nominal del disyuntor). 
- Dispondrán de protección instantánea con regulación de tiempo y que permita la 

posibilidad de ser anulada si se desea. 
- En caso de disparo por la actuación de los relés de protección tendrán un dispositivo 

de rearme manual para impedir el reenganche automático. 
- Tendrán lectura de medición de corriente. 

 

 10 ς Instalación 
 

EGEHID se reserva el total derecho de rechazar equipos que a su sólo criterio puedan 
presentar inconvenientes de instalación, uso, etc. en las instalaciones actuales. 

 

11 - Ensayos. 
 

Los equipos del presente pliego serán ensayados de acuerdo a la publicación IEC 56. 
 

 12 - Ensayos tipo 
 

Los ensayos de tipo disyuntores son los detallados en la norma IEC 56 vigente, y en particular: 
 
a- Ensayos dieléctricos. 
b- Tensión soportada a impulso de rayo en seco (valores de tensión aplicados, según 

apartado 2.2.1 de IEC 56). 
c- Tensión soportada a frecuencia industrial, en seco para equipos de uso interior (valores 

de tensión aplicados, según apartado 4.2.1 de IEC 56) 
d- Descargas parciales. 
e- Tensión soportada a frecuencia industrial de los circuitos auxiliares y de control. 
f- Ensayo de radio interferencia. 
g- Ensayo de calentamiento. 
h- Medida de la resistencia del circuito principal. 
i- Corriente soportada de corta duración y corriente soportada de cresta. 
j- Ensayos mecánicos (todos excepto operación bajos extremas condiciones de hielo). 
k- Ensayos de cierre y apertura con la corriente de cortocircuito. 
l- Ensayos de maniobra sobre pequeñas corrientes inductivas. 

 O en su defecto protocolo de ensayo del equipo ofertado. 
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 13 - Ensayos de Rutina 
 

Los interruptores serán sometidos individualmente durante su fabricación a los siguientes 

ensayos de rutina de acuerdo a las normas IEC 56 y correspondientes: 

a- Ensayo de tensión en seco a frecuencia industrial del circuito principal. 
b- Ensayo de tensión de los circuitos auxiliares y de comando. 
c- Ensayo de medida de resistencia del circuito principal. 
d- Ensayos de operación mecánica con todos los chequeos indicados en el apartado 7.101 de 

IEC 56, incluyendo verificación de los tiempos y simultaneidad de operación de los polos. 
e- Ensayos del equipo de control y del cableado de baja tensión, inclusive bobinas. 
f- Control visual y de diseño. 
 

14 - Información Técnica a Suministrar con la Oferta 

El oferente suministrará por triplicado la información técnica mínima que se indica a 

continuación, preferentemente en idioma español y en todo caso de acuerdo con lo que se 

indique en las Condiciones Generales y Especificaciones de Compra: 

- Planillas de datos técnicos garantizados completas. 
- Copias de todas las normas de fabricación y ensayos a que correspondiente de esta 

Especificación. Las normas según las cuales fueron realizados deberán ser las vigentes al 
momento de realizarse la oferta. 

- Planos dimensionales a escala indicando materiales constitutivos, tolerancia y pesos de los 
equipos. 

- Planos completos de montaje incluyendo características de sus soportes. 
- Información sobre detalles constructivos, funcionamiento, seguridad durante maniobras, 

mecanismo de accionamiento y equipo asociado, de acuerdo a la norma IEC 56. 
- Instrucciones de montaje. (También montaje de transformadores de corriente en 

interruptor). 
- Instrucciones de instalación y operación. 
- Instrucción de mantenimiento detallado (en particular se aclarara el número de maniobras 

mecánicas a corriente nominal y de cortocircuito antes de realizar cambio de cámaras de 
extinción, engrases de mecanismos, etc). 

- Certificado de compromiso por parte del Fabricante y debidamente documentado de 
recambio de las cámaras que pierdan la presión o el vacío (según corresponda) necesario 
para el correcto funcionamiento del disyuntor, si esto sucede antes de cumplirse con la 
vida útil garantizada sin gasto alguno para EGEHID. 

- EGEHID se reserva el derecho de considerar las ofertas que no contengan su 
correspondiente información en todo lo que estime conveniente para poder lograr una 
mayor comprensión de la oferta. 

- Información técnica de las protecciones, curvas, alimentación, etc. 
-  

15 - Documentación a ser Presentada con Posterioridad a la Orden de Compra 

1- Planilla de datos garantizados. 
2- Planos con dimensiones físicas del equipamiento. 
3- Planos del circuito eléctrico y de cableado. 
4- Lista de repuestos garantizados por 2 (dos) años de operación. 
5- Lista de requerimientos para la puesta en servicio del aparato. 
6- Protocolo de ensayo. Según normas IEC 56. 

Con el suministro deberá entregarse por lo menos dos originales del manual técnico completo 

de los interruptores y de las protecciones. 
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16 - Medidas Máximas de los Disyuntores 

Los disyuntores irán montados sobre bastidores de acero en celdas de mampostería de 0.9 
mts. de ancho x 0.9 mts de profundidad x 1,8 mts de alto; por lo cual los mismos no deben 
exceder estas medidas, y cumplir con lo detallado en el punto  4. 

 

Todos los equipos ofertados y contenidos en estas especificaciones deben de someterse a las 
pruebas y exigencias de estandarización  precedentes. 

 
Los interruptores serán del tipo extraíble, esto así para garantizar la seguridad del personal en 
tiempo de mantenimiento. 
 

 Relación de los Aparatos por Celda  
 
En la elevación 235 de la casa de servicios están las celdas de 13. 8 kv que distribuyen todos 
los circuitos de 13.8kv.  Los tableros blindados en acero con sistemas especiales de ventilación 
tienen nueve (9) compartimientos, previendo incluso la ampliación futura. 
 

Celda No. 1  (Medición)  
 

- ¦ƴ ǎŜŎŎƛƻƴŀŘƻǊ ǘǊƛǇƻƭŀǊ  ǇŀǊŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ƳŀƴƛƻōǊŀ ǘƛǇƻ ά!έΦ 
- ¢ǊŜǎ ŦǳǎƛƭŜǎ ǘƛǇƻ άмр .![ лΦрέ ǇŀǊŀ моΦуƪǾέΦ 
- Tres transformadores de tensión para instalación interna  13.8   /   0.1    /  0.1    KV. 

- Un relé de mínima tensión.                      
- ¦ƴ ǊŜƭŞ ŘŜ άC![[h ŀ ¢L9ww!έ спΦ 
- Un voltímetro 0-17kv. 

Celda No. 2  (Alimentación Generador No. 1)  
 

- Relés digital multifunción de protección. 
- Amperímetro.  
- Voltímetro CGS-MGK 96Q 
- Un seccionador tripolar con maniobra. 
- Disyuntor tripolar  para instalación interior al vacio, 13.8 kv para 1250 A. 
- Transformadores de corriente, para instalación interior, relación: 400/ 1 A. 
- Transformadores de corriente, relación: 100/ 5 A. 
- Un transformador de tensión monofásico 13.8 KV/100V. 

 

Celda No. 3 (Alimentación Generador No. II)  
 

- Igual a la Celda No. 2. 
 

Celda No. 4  (Reserva)  
 

- Un seccionador tripolar con maniobra. 

Celda No. 5  (Alimentación Transformador Auxiliar No. 2 /500KVA)  
 

- Relés de protección multifunción digital. 
- Un Amperímetro.  
- Seccionador tripolar con maniobra. 
- Seccionador tripolar con maniobra y cuchilla de tierra. 
- Un interruptor -13.8 KV para 1250 A. 
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- Transformadores de corriente 50/5 A para 13.8 KV. 
- Trasformador de tensión 13.8Kv/100v. 
- Medidor de tensión y corriente. 
- Un medidor de energía WH. 

 

Celda No. 6  (Alimentación Transformador de 1000 KV A) 
 

- Relés digital multifunción de protección.   
- Un amperímetro. 
- 5ƻǎ ǎŜŎŎƛƻƴŀŘƻǊŜǎ ǘƛǇƻ άмт ς {έΦ ǳƴƻ con cuchilla de tierra. 
- Un interruptor para 1250 A en 13.8 KV. 
- Transformadores de corriente, 50/5 A. 
- ¦ƴ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊ ŘŜ ǘŜƴǎƛƽƴ ǘƛǇƻ ά±w/ ς мт !έΣ моΦулл κ млл ± 
-  

Celda No. 7  (Alimentación Transformador Auxiliar No. 1 / 500KVS). 
 

- Igual a la celda No. 5 
  

Celda No. 8  (Reserva) 
 

- Un seccionador tripolar para instalación interior y maniobra. 
 

Celda No. 9  (Reserva)  
 

- Un seccionador tripolar para instalación interior y maniobra. 
 

Repuestos a Suplir para Interruptores y Celdas Diferentes.  
 

Un (1) Set de Fusibles. 
¦ƴ όмύ WǳŜƎƻ ¢ / Ω{Φ 
¦ƴ όмύ WǳŜƎƻ t ¢ Ω{Φ 
Un (1) Juego de Aislantes. 
Un (1) Juego de polo/interruptor. 
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Interruptores  Alimentación  de  Barra  A  13, 8 Kv  Servicios  Auxiliares 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro de Protección de Celda  a  13, 8 kv. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




























